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1. INTRODUCCIÓN 

Para la redacción del siguiente Estudio de Seguridad y Salud se han seguido “Las Recomendaciones para la 

elaboración de los Estudios de Seguridad y Salud en las obras de carretera” del Ministerio de Fomento. 

El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 

1627/1.997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de 

construcción, teniendo como objetivos la prevención de accidentes laborales, enfermedades profesionales y 

daños a terceros que las actividades y medios materiales previstos puedan ocasionar durante la ejecución 

del proyecto “PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE 

USURBIL”. 

El promotor es el Ayuntamiento de Usurbil. 

El Redactor de Proyecto así como del presente Anejo de Seguridad y Salud ha sido el Ingeniero de Caminos 

Miguel Otero Barreiro. 

La obra proyectada se ubica en el barrio Txokoalde del municipio de Usurbil (GIPUZKOA). 

El Presupuesto de Ejecución Material del Estudio de Seguridad y Salud (P.E.M.) asciende a CUATRO MIL 

QUINIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS (4.574,29 €). 
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1.1 Descripción de la obra proyectada 

La obra proyectada se encuentra en el municipio Gipuzkoano de Usurbil, en el barrio de Txokoalde. El 

proyecto de rehabilitación del puente de Txokoalde, tiene como objeto principal la rehabilitación del mismo 

para aumentar la capacidad portante del mismo. Sin embargo, después de analizar la obra a ejecutar, se 

propone la ampliación de la sección del tablero para poder añadir un vial de coexistencia ciclista-peatonal. 

Antes de iniciar las obras de retirada y demolición, es necesario ejecutar unos trabajos previos de 

acondicionamiento del terreno en el que se apoyará la grúa que se utilizará para la retirada y montaje de 

piezas. 

Durante las obras está previsto demoler la losa, la barandilla de hormigón y las vigas actuales. También se 

proyecta el saneo y restauración de las pilas de mampostería rejuntando las juntas o grietas existentes en 

las mismas.  

Una vez terminada la demolición y retirada de elementos existentes, se comienza con la colocación de las 

nuevas vigas y la construcción de la nueva losa de compresión. 

Finalmente se repondrá los servicios afectados así como los viales y plataformas creadas para el apoyo de 

la grúa, devolviendo la parcela y el cauce a su estado natural. 

1.1.1 Creación del vial 

Se construirá un vial desde el camino, pasando sobre la parcela de cultivo que se encuentra en la margen 

derecha del río, aguas arriba del puente. Para ello se excavará 30 cm de tierra que se acopiará en la propia 

parcela para su uso posterior como material de reposición.  

Después de extenderá 40 cm de zahorra artificial en tongadas máximas de 20 cm.  

1.1.2 Creación de plataforma de apoyo 

Para construir la plataforma de apoyo se construirá una escollera en el rio a modo de protección y se 

rellenará el interior con el mismo material que se haya utilizado para hacer la propia escollera. Finalmente, 

se extenderá una capa de balasto de 40/80 con un espesor de 40 cm.  

1.1.3 Colocación de cimbras 

Antes de comenzar con la demolición del tablero, se colocará una cimbra metálica que apoyará sobre las 

zapatas de las pilas con tablones en la parte superior con la función de evitar la caída de material al río 

Oria. Para construirla se tendrá en cuenta que la zona de obras se encuentra bajo la afección mareal, y que 
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por lo tanto, con marea alta los apoyos de la cimbra quedarán bajo la lámina de agua. Por ello, se amarrará 

correctamente con el fin de evitar cualquier movimiento de los apoyos. 

1.1.4 Desplazamiento de la conducción de abastecimiento de agua 

Con el objeto de mantener el servicio de abastecimiento de agua, se desplazará la conducción apoyándola 

sobre las cimbras y amarrándola con unos tirantes invertidos. 

1.1.5 Demolición de las barandillas de hormigón 

Las barandillas de hormigón se demolerán hacia el interior del tablero para evitar la caída de cualquier 

material al río Oria. Los residuos generados se transportarán a vertedero o gestor autorizado 

1.1.6 Ejecución de taladros y cortes en el tablero 

Una vez se hayan demolido las barandillas de hormigón, se procede a la ejecución de unos taladros que se 

utilizarán posteriormente para el izado con eslingas. Después de realizar los taladros se comienza con el 

corte de las piezas, que deberán estar debidamente replanteadas. 

1.1.7 Retirada de las partes del tablero y demolición de las mismas 

Para concluir con la retirada, se introducen las eslingas por los taladros y se izan las piezas de una en una, 

dejándolas junto al vial de acceso, donde se demolerán, cargarán y transportarán a vertedero o gestor 

autorizado.  

1.1.8 Construcción de los nuevos apoyos de neopreno 

Para la construcción de los nuevos apoyos de neopreno es imprescindible que se hayan retirado las piezas y 

saneado el capitel. 

1.1.9 Rejuntado y sellado de fisuras en pilas de mampostería 

Después de descargar las pilas, quietándoles el peso propio de la losa, vigas y barandilla de hormigón, se 

procederá a resellar las juntas de la mampostería. Finalmente, se les aplicará un producto hidrorrepelente 

para prolongar la vida útil de las pilas. 

1.1.10 Colocación de nuevas vigas 

La colocación de las nuevas vigas se llevará a cabo cuando se haya terminado con los trabajos previos, esto 

es, con el rejuntado de la mampostería y la ejecución de los nuevos apoyos de neopreno. 
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Para ello se empleará la misma grúa que se habrá utilizado para la retirada de los elementos e irá 

colocando cada viga en su posición final. 

1.1.11 Ejecución de nueva losa de compresión 

Para la ejecución de la nueva losa es necesario colocar previamente las planchas que forman el voladizo y 

después la armadura correspondiente.  

1.1.12 Extendido de capa de MBC 

El extendido de la capa de mezclas bituminosas en caliente se realizará una vez que el hormigón haya 

adquirido la resistencia suficiente como para soportar el peso de la extendedora y los rodillos. El tiempo de 

curado lo condicionará el tipo de hormigón empleado según EHE 08. 

El pavimento de 6 cm de espesor tendrá un acabado tipo adoquín impreso. 

1.1.13 Colocación de pilonas y barandillas 

Se colocarán unas pilonas para delimitar la zona de paso de los vehículos y una barandilla de forja con 

pasamanos de acero inoxidable en cada uno de los bordes del tablero. 

La velocidad de paso se limitará a 30 km/h por seguridad debido al hecho de que habrá un único carril para 

los dos sentidos. 

La barandilla llevará embebida iluminación led en la parte inferior. 

1.1.14 Colocación de señales 

Al término de la ejecución de la rehabilitación se colocarán las señales verticales correspondientes, tal y 

como se indica en los planos. 

1.1.15 Retirada de cimbras y restauración de la parcela y cauce del río 

Se retirará la cimbra y el material utilizado para la mejora del vial y la creación de la plataforma de apoyo 

devolviéndolas a su estado natural. 
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1.2 Centros sanitarios próximos a la obra 

Los centros sanitarios más próximos a la obra son: 

Centro médico de Zarautz, situado en la calle Orape, 20, 20800 de Zarautz, Gipuzkoa. Teléfono: 943 13 30 

63. 

Ambulatorio de Zarautz, situado en la calle Salbide, 10 20800 de Zarautz, Gipuzkoa. Teléfono: 943 00 79 99 

Centro de Salud de Zumaia, situado en Barriada Basadi, 15, 20750 de Zumaia, Gipuzkoa. Teléfono: 943 00 

64 90. 

Hospital de Donostia, situado en el paseo Doctor Begiristain, 109, 20014 de Donostia, Gipuzkoa. Teléfono: 

943 00 70 00. 
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1.3 Plan de etapas. 

Del análisis del Proyecto, en concreto de sus Anejos en los que se describe el proceso constructivo y el plan 

de trabajos, se obtiene un plazo de ejecución de SEIS (6) MESES. 

Los tajos y las tareas en las que se divide la ejecución son las siguientes: 

CREACIÓN DEL VIAL Y DE LA PLATAFORMA 

 Excavación de tierras. Número medio de trabajadores: 3 

 Extendido de material y compactado. Número medio de trabajadores: 4 

 Colocación de piedras de escollera en cauce. Número medio de trabajadores: 3 

MONTAJE DE CIMBRA 

 Montaje de cimbra. Número medio de trabajadores: 6 

RETIRADA Y DEMOLICIÓN DEL TABLERO Y VIGAS 

 Ejecución de taladros. Número medio de trabajadores: 4 

 Ejecución de cortes. Número medio de trabajadores: 4 

 Izado de piezas. Número medio de trabajadores: 8 

 Demolición de piezas. Número medio de trabajadores: 4 

REJUNTADO Y MASILLADO 

 Rejuntado y masillado. Número medio de trabajadores: 6 

EJECUCIÓN DE APOYOS DE NEOPRENO 

 Ejecución de apoyos. Número medio de trabajadores: 6 

COLOCACIÓN DE NUEVAS VIGAS 

 Izado y colocación de nuevas vigas. Número medio de trabajadores: 8 

CONSTRUCCIÓN DE NUEVA LOSA 

 Construcción de nueva losa. Número medio de trabajadores: 8 

EXTENDIDO DE MATERIAL BITUMINOSO 
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 Extendido y compactación de MBC. Número medio de trabajadores: 8 

COLOCACIÓN DE BARANDILLA Y PILONAS 

 Colocación de barandilla y pilonas. Número medio de trabajadores: 6 

INTEGRACIÓN AMBIENTAL 

 Número medio de trabajadores: 1 

SEGURIDAD Y SALUD 

 Número medio de trabajadores: 1 
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1.4 Marco jurídico 

Se ha redactado este estudio de Seguridad y salud en cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 

1627/1.997, de 24 de octubre y su modificación por Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo, sobre 

disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

Es preceptivo que antes de la obra se redacte un Plan de seguridad y salud por parte del contratista en el 

que se analizan los riesgos que durante la ejecución de los trabajos adjudicados a la Contrata pueden 

ocasionar accidentes o enfermedades profesionales y se establecen los sistemas de trabajo a utilizar en 

cada fase de la obra, así como las medidas preventivas y protecciones, tanto individuales como colectivas 

que serán de uso obligatorio. Así mismo se indicarán las necesidades en cuanto a las instalaciones 

preceptivas de higiene y bienestar de los trabajadores y las protecciones necesarias para prevenir los 

riesgos de daños a terceros. 

El Plan podrá ser modificado en función del proceso de ejecución de obra y de las posibles incidencias o 

cambios que surjan, siempre contando con la autorización del Coordinador de Seguridad y Salud. 

Una vez aprobado el Plan se presentará a la Autoridad Laboral al comunicar la Apertura del Nuevo Centro 

de Trabajo. 

En todo momento estará disponible en obra una copia del presente Plan de Seguridad y Salud, al igual que 

el Libro de Incidencias suministrado por el Colegio Profesional correspondiente al Coordinador en materia 

de Seguridad y Salud durante la ejecución de la obra. 

En cuanto a las disposiciones de carácter general, se contemplan las siguientes, sin perjuicio de aquellas de 

carácter específico incluidas en el pliego del presente documento y del proyecto constructivo: 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10-11-95). 

Modificaciones en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 

 Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 

de octubre) 

 Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, de 17 de enero, B.O.E. 31-01-97) 

y su modificación por Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo. 

 Modificaciones del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 780/1998, de 30 de 

abril, B.O.E. 01-05-98 y Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, B.O.E. 10-10-2015) 

 Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-06-97, B.O.E. 04-07-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción (Real 

Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, B.O.E. 25-10-97) y sus modificaciones posteriores 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 
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 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares Trabajo [excepto 

Construcción] (Real Decreto 486/97, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la Manipulación de 

Cargas (Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con Equipos que 

incluyen Pantallas de Visualización (Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición a 

Agentes Biológicos durante el trabajo (Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-97) 

 Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 (Orden de 25 de marzo de 

1998 (corrección de errores del 15 de abril) 

 Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición a 

Agentes Cancerígenos durante el trabajo (Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-97) 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. B.O.E. 11-03--/2006 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de Equipos de Protección Individual (Real Decreto 773/1997, de 22 de mayo, B.O.E. 

12-06-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 

trabajadores de los Equipos de Trabajo (Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, B.O.E. 07-08-97) 

 Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de profesionalidad de 

la ocupación de prevencionista de riesgos laborales 

 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en el 

trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la salud y 

seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para 

baja tensión. 
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2. EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN 

La evaluación de riesgos se basa en el estudio de los riesgos potenciales existentes en cada fase, elemento 

y unidad de obra proyectada, detectando los factores causales de tales riesgos intrínsecos a la ejecución 

como de aquellos que se derivan del entorno en que se produce ésta. 

Los riesgos evitables derivados del propio proceso constructivo se han eliminado variando aquel dentro del 

campo de previsiones técnicas en que se desarrolla el presente documento. Así mismo se prescribe que la 

maquinaria a utilizar en obra se encontrará en perfectas condiciones de uso y de seguridad y los materiales 

contarán en la totalidad de los casos con el marcado CE que garantice su uso de forma segura. 

2.1 Actividades y tajos e identificación de riesgos 

A efectos de evaluación de riesgos, se relacionan y describen a continuación las actividades y tajos que 

componen la obra de forma sistemática y la identificación de los riesgos inherentes a cada una de ellas: 

2.1.1 Movimientos de tierras 

Desbroces 

Desbroce y excavación de tierra vegetal 

— Proyección de partículas 

— Deslizamientos de ladera provocados por el mal posicionamiento de la maquinaria 

— Atropellos 

— Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

— Ruido 

Excavaciones 

Excavación por medios mecánicos 

— Atropellos y golpes por maquinaria y vehículos de obra 

— Atrapamientos de personas por maquinarias 

— Colisiones y vuelcos de maquinaria o vehículos de obra 

— Caídas del personal a distinto nivel 

— Corrimientos o desprendimientos del terreno 

— Hundimientos inducidos en estructuras próximas 

— Contactos directos o indirectos con líneas eléctricas 

— Golpes por objetos y herramientas 

— Caída de objetos 
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— Inundación por rotura de conducciones de agua 

— Ambiente pulvígeno 

— Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

— Ruido 

Extendido de material 

— Atropellos y golpes por maquinaria y vehículos de obra 

— Atrapamientos de personas por maquinarias 

— Colisiones y vuelcos de maquinaria o vehículos de obra 

— Caídas del personal a distinto nivel 

— Corrimientos o desprendimientos del terreno 

— Hundimientos inducidos en estructuras próximas 

— Contactos directos o indirectos con líneas eléctricas 

— Golpes por objetos y herramientas 

— Caída de objetos 

— Inundación por rotura de conducciones de agua 

— Ambiente pulvígeno 

— Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

— Ruido 

2.1.2 Estructuras  

Demolición de estructuras 

— Caída de personas a distinto nivel 

— Caída de personas al mismo nivel 

— Caída de objetos  

— Atropellos, golpes y vuelcos de las máquinas y vehículos de obra 

— Atrapamiento por desplome de piezas 

— Heridas con objetos punzantes 

— Interferencia con servicios enterrados 

— Golpes por objetos y herramientas 

— Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

— Ruido 

— Ahogamiento 

Manipulación de estructuras 

— Caída de personas a distinto nivel 
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— Caída de personas al mismo nivel 

— Caída de objetos  

— Atropellos, golpes y vuelcos de las máquinas y vehículos de obra 

— Atrapamiento por desplome de piezas 

— Heridas con objetos punzantes 

— Interferencia con servicios enterrados 

— Interferencia con vías en servicio 

— Golpes por objetos en manipulación 

— Ahogamiento 

2.1.3 Firmes y pavimentos 

Puesta en obra de firme bituminoso nuevo 

— Caídas al mismo nivel 

— Atropellos 

— Golpes y choques de maquinaria 

— Accidentes del tráfico de obra 

— Afecciones a vías en servicio 

— Quemaduras 

— Caída a distinto nivel 

— Ahogamiento 

Puesta en obra de hormigón 

— Caídas al mismo nivel 

— Atropellos 

— Golpes y choques de maquinaria 

— Accidentes del tráfico de obra 

— Afecciones a vías en servicio 

— Quemaduras 

— Caída a distinto nivel 

— Ahogamiento 

2.1.4 Servicios afectados 

Conducciones 

Conducciones subterráneas de agua 

— Rotura de la canalización 



USURBILEKO UDALERRIAN TXOKOALDEKO ZUBIAREN BIRGAITZE PROIEKTUA 

PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL 

MEMORIA 

 

— Caídas en profundidad 

— Corrimientos de tierras 

— Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas adversas 

— Sobreesfuerzos 

— Caídas a distinto nivel 

Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, ...) 

Retirada y reposición de elementos de señalización, balizamiento y defensa 

— Atropellos 

— Inhalación de gases tóxicos desprendidos por las pinturas 

— Invasión de la calzada con herramientas o elementos 

— Heridas con herramientas 

— Sobreesfuerzos 

— Ambiente pulvígeno 

— Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

— Ruido 

2.1.5 Actividades diversas 

Replanteo 

— Accidentes de tráfico "in itinere" 

— Deslizamientos de ladera 

— Caída de objetos o rocas por el talud 

— Atropellos 

— Deshidrataciones, insolaciones, quemaduras solares 

— Torceduras 

— Ambiente pulvígeno 

— Caídas a distinto nivel 

Actuaciones en la obra de los servicios técnicos 

— Accidentes de tráfico "in itinere" 

— Caídas a distinto nivel 

— Caídas al mismo nivel 

— Atropellos 

— Torceduras 

— Inhalación de gases tóxicos 
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2.2 Equipos de trabajo, maquinaria e instalaciones previstas e identificación de sus 

riesgos 

En cuanto a los equipos de trabajo y maquinaria de obra, la relación de los que se emplearan en obra y la 

identificación de sus riesgos es la siguiente: 

2.2.1 Maquinaria de movimiento de tierras 

Retroexcavadoras 

— Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

— Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 

— Desplome de taludes o de frentes de excavación bajo o sobre la máquina 

— Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 

— Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

— Choques de la máquina con otras o con vehículos 

— Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas o enterradas 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Golpes o proyecciones de materiales del terreno 

— Ruido 

Camiones y dúmperes 

— Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 

— Derrame del material transportado 

— Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

— Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 

— Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 

— Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

— Choques de la máquina con otras o con vehículos 

— Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 

— Atrapamiento por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Golpes o proyecciones de materiales del terreno 

— Vibraciones transmitidas por la máquina 

— Ambiente pulvígeno 

— Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

— Ruido 
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2.2.2 Medios de hormigonado 

Camión hormigonera 

— Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 

— Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

— Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados o zanjas del terreno 

— Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 

— Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

— Choques de la máquina con otras o con vehículos 

— Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Vibraciones transmitidas por la máquina 

Bomba autopropulsada de hormigón 

— Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 

— Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

— Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados o zanjas del terreno 

— Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 

— Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

— Choques de la máquina con otras o con vehículos 

— Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Proyecciones de hormigón bombeado sobre trabajadores o público 

— Desprendimientos o latigazos bruscos de mangueras y conductos de hormigón 

— Proyección descontrolada de tapones de hormigón seco 

— Ruido 

Vibradores 

— Contactos eléctrico directos 

— Contacto eléctricos indirectos 

— Golpes a otros operarios con el vibrador 

— Sobreesfuerzos 

— Lumbalgias 

— Reventones en mangueras o escapes en boquillas 

— Ruido 
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Andamios tubulares y castilletes 

— Caídas a distinto nivel 

— Caída de objetos o herramientas 

— Desplome del andamio durante su montaje o desmontaje 

— Corrimientos en los acopios de las piezas 

— Heridas con objetos punzantes 

2.2.3 Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos 

Extendedora de aglomerado asfáltico 

— Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

— Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

— Choques de la máquina con otras o con vehículos 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Vibraciones transmitidas por la máquina 

— Incendios 

— Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 

— Ruido 

Compactador de neumáticos 

— Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

— Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 

— Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 

— Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

— Choques de la máquina con otras o con vehículos 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Vibraciones transmitidas por la máquina 

— Ambiente pulvígeno 

— Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 

— Ruido 

Rodillo vibrante autopropulsado 

— Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

— Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 
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— Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 

— Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

— Choques de la máquina con otras o con vehículos 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Vibraciones transmitidas por la máquina 

— Ambiente pulvígeno 

— Ambiente insalubre por emanaciones bituminosas 

— Ruido 

— Camión basculante 

— Accidentes de tráfico en incorporaciones o desvíos desde/hacia la obra 

— Derrame del material transportado 

— Atropello o golpes a personas por máquinas en movimiento 

— Deslizamientos y/o vuelcos de máquinas sobre planos inclinados del terreno 

— Máquina sin control, por abandono del conductor sin desconectar ni poner frenos 

— Caídas a distinto nivel de personas desde la máquina 

— Choques de la máquina con otras o con vehículos 

— Contacto de la máquina con líneas eléctricas aéreas 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Golpes o proyecciones de materiales del terreno 

— Vibraciones transmitidas por la máquina 

— Ambiente pulvígeno 

— Polvaredas que disminuyan la visibilidad 

— Ruido 

2.2.4 Maquinaria y herramientas diversas 

Camión grúa 

— Accidentes en trayecto hacia el punto de trabajo 

— Atropellos 

— Vuelco de la grúa 

— Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas 

— Aplastamiento por caída de carga suspendida 

— Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas 

— Incendios por sobretensión 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
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Grúa móvil 

— Accidentes en trayecto hacia el punto de trabajo 

— Atropellos 

— Vuelco de la grúa 

— Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas 

— Riesgo por impericia 

— Aplastamiento por caída de carga suspendida 

— Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas 

— Golpes a trabajadores con la pluma o con la carga 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

Compresores 

— Incendios y explosiones 

— Golpes de "látigo" por las mangueras 

— Proyección de partículas 

— Reventones de los conductos 

— Inhalación de gases de escape 

— Atrapamientos por útiles o transmisiones 

— Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

— Ruido 

Cortadora de pavimento 

— Golpes, cortes y atrapamientos por partes móviles 

— Contactos eléctricos indirectos 

— Proyección de partículas 

— Incendio por derrames de combustible 

— Ambiente pulvígeno 

— Ruido 

Martillos neumáticos 

— Proyección de partículas 

— Riesgo por impericia 

— Golpes con el martillo 

— Sobreesfuerzos o lumbalgias 

— Vibraciones 
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— Contacto con líneas eléctricas enterradas 

— Reventones en mangueras o boquillas 

— Ambiente pulvígeno 

— Ruido 

Soldadura oxiacetilénica y oxicorte 

— Explosiones por sobrecalentamiento de las botellas 

— Explosiones por retroceso de la llama 

— Intoxicación por fugas en las botellas 

— Incendios 

— Quemaduras 

— Riesgos por impericia 

— Caída del equipo a distinto nivel 

— Sobreesfuerzos 

— Aplastamientos de articulaciones. 

Herramientas manuales 

— Riesgo por impericia 

— Caída de las herramientas a distinto nivel 

— Caídas al mismo nivel por tropiezo 

2.2.5 Acopios y almacenamiento 

Acopio de tierras y áridos 

— Inducción de corrimientos de tierras excavaciones próximas 

— Corrimientos de tierras del propio acopio 

— Accidentes de tráfico por mala ubicación del acopio 

— Daños ambientales y/o invasión de propiedades 

— Ambiente pulvígeno 

Acopio de tubos, marcos, elementos prefabricados, ferralla, ... 

— Inducción de corrimientos de tierras excavaciones próximas 

— Desplome del propio acopio 

— Aplastamiento de articulaciones 

— Accidentes de tráfico por mala ubicación del acopio 

— Daños ambientales y/o invasión de propiedades 

— Sobreesfuerzos 



USURBILEKO UDALERRIAN TXOKOALDEKO ZUBIAREN BIRGAITZE PROIEKTUA 

PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL 

MEMORIA 

 

— Torceduras 

2.2.6 Instalaciones auxiliares 

Instalaciones eléctricas provisionales de obra 

— Contactos eléctricos directos 

— Contactos eléctricos indirectos 

— Manipulaciones inadecuadas de los interruptores o seccionadores 

— Incendios por sobretensión 

— Inducción de campos magnéticos peligrosos en otros equipos 
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3. MEDIDAS PREVENTIVAS 

3.1 De carácter general 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, son necesarias una 

serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas susceptibles de asociarse 

inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria concreta, sino al conjunto de la obra. Estas medidas 

generales serán definidas concretamente y con el detalle suficiente en el plan de seguridad y salud de la 

obra. 

3.1.1 Organizativas 

En cumplimento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 

formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva, centrada específicamente en el 

puesto de trabajo o función de cada trabajador. En su aplicación, todos los operarios recibirán, al ingresar 

en la obra o con anterioridad, una exposición detallada de los métodos de trabajo y los riesgos que 

pudieran entrañar, juntamente con las medidas de prevención y protección que deberán emplear. Los 

trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de seguridad personal y colectiva que deben 

establecerse en el tajo al que están adscritos, repitiéndose esta información cada vez que se cambie de 

tajo. 

El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las subcontratas y trabajadores 

autónomos integrantes de la obra, así como a los representantes de los trabajadores. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento específico en 

primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos aquellos casos en 

que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 

Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos 

médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, 

realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 

El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los 

trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas pertinentes. 

3.1.2 Dotacionales 

Servicio médico 

La empresa contratista dispondrá de un Servicio de vigilancia de la salud de los trabajadores según lo 

dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
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Todos los operarios que empiecen trabajar en la obra deberán haber pasado un reconocimiento médico 

general previo en un plazo inferior a un año. Los trabajadores que han de estar ocupados en trabajos que 

exijan cualidades fisiológicas o psicológicas determinadas deberán pasar reconocimientos médicos 

específicos para la comprobación y certificación de idoneidad para tales trabajos, entre los que se 

encuentran los de gruístas, conductores, operadores de máquinas pesadas, trabajos en altura, etc. 

Botiquín de obra 

La obra dispondrá de material de primeros auxilios en lugar debidamente señalizado y de adecuado acceso 

y estado de conservación, cuyo contenido será revisado semanalmente, reponiéndose los elementos 

necesarios 

3.1.3 Técnicas 

En relación con las instalaciones eléctricas  de obra, la resistencia de las tomas de tierra no será superior a 

aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial 

que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y de 300 mA para fuerza. Se comprobará 

periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del diferencial, siendo 

absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal especializado, o sustituirlo cuando 

la desconexión no se produce. Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, 

serán de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual 

que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. 

Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la lámpara, teniendo 

alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio de un transformador de 

separación de circuitos. 

Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia máxima permitida de los 

electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con doble aislamiento impermeable y de 

cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo 

adicional para conexión al polo de tierra del enchufe. 

El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas generales a adoptar en el curso de 

a obra, así como cuantas otras se consideren precisas, proponiendo las alternativas que el contratista 

estime convenientes, en su caso. 

3.2 En el proceso de construcción 

3.2.1 Movimiento de tierras: 

Desbroces 



USURBILEKO UDALERRIAN TXOKOALDEKO ZUBIAREN BIRGAITZE PROIEKTUA 

PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL 

MEMORIA 

 

Desbroce y excavación de tierra vegetal 

Ante estos trabajos, el plan de seguridad y salud laboral de la obra desarrollará, al menos, los siguientes 

aspectos: 

 Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

 Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

 Señalamiento de la persona a la que se asigna la dirección de las maniobras de desbroce. 

 Forma y controles a establecer para garantizar la eliminación de raíces y tocones mayores de 10 

cm, hasta una profundidad mínima de 50 cm. 

 Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua  y gas bajo el terreno. 

 Detección y solución de cursos naturales de agua superficiales o profundas. 

 Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 

 Existencia y situación de edificios próximos; profundidad y afección por la obra. Medidas a 

disponer: apeos, apuntalamientos de fachadas, testigos de movimientos de fisuras, etc. 

 Previsión de apariciones de lentejones y restos de obras dentro de los límites de explanación. 

 Previsión de blandones y pozos de tierra vegetal y de evitación del paso sobre los mismos. 

 Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los bordes 

ataluzados de la explanación, tras la comprobación de la resistencia del terreno. 

 Previsión de eliminación de rocas, árboles o postes que puedan quedar descalzados o en situación 

de inestabilidad en la ladera que deba quedar por encima de zonas de desmonte. 

 Se señalizará adecuadamente en el acceso a cada tajo, desmonte o terraplen, la pendiente máxima 

existente en aquel y en función de ello los vehículos que están autorizados a acceder al mismo. 

Se señalizará adecuadamente en el acceso a cada tajo, desmonte o terraplén, la pendiente máxima 

existente en aquel y en función de ello los vehículos que están autorizados a acceder al mismo. 

Excavaciones 

Excavación por medios mecánicos 

El orden y la forma de ejecución de las excavaciones, así como los medios a emplear en cada caso, se 

ajustarán a las prescripciones establecidas en este estudio, así como en la documentación técnica del resto 

del proyecto. El plan de seguridad y salud de la obra contemplará la previsión de sistemas y equipos de 

movimiento de tierras a utilizar, así como los medios auxiliares previstos y el esquema organizativo de los 

tajos a disponer. 

Se señalizará adecuadamente en el acceso a cada tajo, desmonte o terraplén, la pendiente máxima 

existente en aquel y en función de ello los vehículos que están autorizados a acceder al mismo. 
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El plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos siguientes, referentes a las 

excavaciones: 

 Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

 Accesos a cada excavación 

 Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

 Señalamiento de la persona a la que se asigna la dirección de las maniobras de excavación. 

 Disponibilidad de información sobre conducciones eléctricas y de agua bajo el terreno. 

 Detección y solución de cursos naturales de agua superficiales o profundas. 

 Existencia y, en su caso, soluciones de paso bajo líneas eléctricas aéreas. 

 Previsión de acotaciones de zonas de acción de cada máquina en el vaciado. 

 Colocación de topes de seguridad cuando sea necesario que una máquina se aproxime a los bordes 

de la excavación, tras la comprobación de la resistencia del terreno. 

 Previsión de riegos para evitar ambientes pulvígenos. 

Asimismo, el plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá la definición de las medidas preventivas 

a adoptar cuando existan edificios próximos a las excavaciones o sea precisas disponer cargas o circulación 

de máquinas o camiones en sus inmediaciones, concretamente: 

 En excavaciones sin entibar, el ángulo formado por la horizontal y la línea que une el vértice inferior 

de la carga más próxima a la excavación, con el vértice inferior del mismo lado de ésta, será 

siempre inferior al ángulo de rozamiento interno de las tierras. 

Siempre que, al excavar, se encuentre alguna anomalía no prevista, como variación de la dirección y/o 

características de los estratos, cursos de aguas subterráneas, restos de construcciones, valores 

arqueológicos u otros, se parará la obra, al menos en ese tajo, y se comunicará a la dirección técnica y al 

coordinador de seguridad y salud. 

En relación con los servicios e instalaciones que puedan ser afectados por el desmonte o vaciado, se 

recabará de sus compañías propietarias o gestoras la definición de las posiciones y soluciones más 

adecuadas, así como la distancia de seguridad a adoptar en relación con los tendidos aéreos de conducción 

de energía eléctrica, sin perjuicio de las previsiones adoptadas en este estudio y en el correspondiente plan 

de seguridad y salud de la obra, que deberá ser actualizado, en su caso, de acuerdo con las decisiones 

adoptadas en el curso de la excavación. 

Se evitará la entrada de aguas superficiales al desmonte o vaciado y se adoptarán las soluciones previstas 

en el proyecto o en este estudio para el saneamiento de las aguas profundas. En el supuesto de surgir la 

aparición de aguas profundas no previstas, se recabará la definición técnica complementaria, a la dirección 

técnica y al coordinador de seguridad y salud. 
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En tanto dure la excavación, cualquiera que sea su ubicación, se dispondrá en la obra de una provisión de 

palancas, cuñas, barras, puntales, picos, tablones, bridas, cables con terminales como gazas o ganchos y 

lonas o plásticos, así como cascos, equipo impermeable, botas de suela protegida u otros medios que 

puedan servir para eventualidades o socorrer a los operarios que puedan accidentarse, al objeto de 

proporcionar en cada caso el equipo indispensable a los trabajadores, en supuestos de necesidad. Las 

previsiones de equipos de protección y medios de seguridad y evacuación serán siempre contempladas en 

el plan de seguridad y salud. 

La maquinaria a utilizar mantendrá la distancia de seguridad a las líneas de conducción eléctrica o, en caso 

de ser preciso, se establecerán las protecciones, topes o dispositivos adecuados, de acuerdo con las 

previsiones efectuadas en el plan de seguridad y salud, respetando los mínimos establecidos en este 

estudio.  

En caso de disponerse de instalaciones temporales de energía eléctrica, a la llegada de los conductores de 

acometida se dispondrá un interruptor diferencial según el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión y 

se consultará la NTE IEP: Instalaciones de Electricidad. Puesta a Tierra, siempre de acuerdo con lo previsto 

en el plan de seguridad y salud de la obra. 

De acuerdo con las previsiones del plan de seguridad y salud o, en su caso, de las actualizaciones precisas 

del mismo, se acotará la zona de acción de cada máquina en su tajo. Siempre que un vehículo o máquina 

parada inicie un movimiento imprevisto, lo anunciará con una señal acústica, cuya instalación es obligada y 

será comprobada al inicio de la obra. Cuando el movimiento sea marcha atrás o el conductor esté falto de 

visibilidad, éste estará auxiliado por otro operario en el exterior del vehículo. Se extremarán estas 

precauciones cuando el vehículo o máquina cambie de tajo y/o se entrecrucen itinerarios. 

Cuando sea imprescindible que un vehículo de carga durante o después del desmonte o vaciado se acerque 

al borde del mismo, se dispondrán topes de seguridad, comprobándose previamente la resistencia del 

terreno al peso del vehículo, todo ello acorde con lo previsto en el plan de seguridad y salud. Cuando la 

máquina esté situada por encima de la zona a excavar o en bordes de desmontes o vaciados, siempre que 

el terreno lo permita, será de tipo retroexcavadora o se hará el refino a mano. 

Antes de iniciar el trabajo, se verificarán diariamente los controles y niveles de vehículos y máquinas a 

utilizar y, antes de abandonarlos, que el bloqueo de seguridad ha sido puesto. 

Se evitará la formación de polvo mediante el riego de los tajos y, en todo caso, los trabajadores estarán 

protegidos contra ambientes pulvígenos y emanaciones de gases, mediante las protecciones previstas en el 

plan de seguridad y salud. 

No se trabajará nunca de manera simultánea en la parte inferior o bajo la vertical de otro trabajo en curso. 
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Siempre que, por circunstancias imprevistas, se presente un problema de urgencia, el jefe de obra tomará 

provisionalmente las medidas oportunas a juicio del mismo y se lo comunicará, lo antes posible, a la 

dirección técnica y al coordinador de seguridad y salud de la obra. 

Se cumplirán, además, todas las medidas previstas en el plan de seguridad y salud y cuantas disposiciones 

se adopten por la dirección técnica y por el coordinador de seguridad y salud en su aplicación y 

actualización, en su caso. 

3.2.2 Estructuras y obras de fábrica 

Es importante que, cuando se haga entrega de los equipos de protección personal a los trabajadores, se les 

entreguen también unas normas de actuación durante su estancia en la obra, en el sentido de la 

obligatoriedad de uso de las protecciones personales, que respeten las protecciones colectivas, etc. 

En general siempre se debe intentar utilizar, antes que equipos de protección personal, algún tipo de 

protección colectiva capaz de evitar la incidencia de los riesgos, ya que éstos no han podido evitarse. No 

obstante en muchos casos resultará imprescindible el uso de estas protecciones personales. 

Incluso el personal de supervisión debe utilizar, cuando se encuentre en los distintos tajos de estructuras, 

ropa y calzado adecuados y, por supuesto, el casco de seguridad. Pero además, en algunos casos 

concretos, deberá utilizar chaleco reflectante. El equipo básico de los trabajadores estará formado por 

casco de seguridad, mono y botas. Además deberá ser complementado en función de los trabajos a realizar 

por guantes, gafas, mascarillas, protectores auditivos, arneses de seguridad y otros. 

El plan de seguridad y salud concretará todas las protecciones individuales para cada uno de los tajos de 

estructuras y obras de fábrica en función de sus características concretas. 

Las protecciones colectivas más significativas que habrán de disponerse son: 

 Cuadros eléctricos con protección diferencial. 

 Señalización de obra. 

 Iluminación. 

 Señalización de gálibo. 

 Plataformas de trabajo adecuadas. 

 Barandillas, rodapiés y otros elementos de protección de caídas 

El plan de seguridad y salud establecerá todas las protecciones colectivas para cada uno de los tajos de 

estructuras, en función de sus características concretas y de los riesgos identificados en cada caso. 

Demolición de elementos estructurales 
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Todo trabajo de demolición de estructuras u obras vendrá precedido y definido por un estudio técnico 

especializado sobre la resistencia de cada elemento de la obra a demoler, sobre los apeos necesarios, sobre 

el programa y los procedimientos de demolición a utilizar y sobre su papel en la estabilidad del conjunto e 

instalaciones próximas. 

Dicho estudio será realizado y propuesto por el contratista aprobándose posteriormente por el coordinador 

de seguridad y salud, adquiriendo el carácter de actualización del plan de seguridad y salud de la obra. Con 

el mismo carácter de plan de seguridad y salud actualizado, se establecerá un programa de vigilancia y 

control de los tajos de demolición a desarrollar. 

El plan de seguridad y salud de la obra recogerá el establecimiento de un programa de control estricto de 

disponibilidad en obra y empleo adecuado de cascos, guantes, botas y arneses de seguridad. 

Demolición y levantamiento de firmes 

A este respecto, el plan de seguridad y salud laboral de la obra contendrá, al menos, los puntos siguientes: 

 Orden y método de realización del trabajo: maquinaria y equipos a utilizar. 

 Vallado o cerramiento de la obra y separación de la misma del tráfico urbano. 

 Establecimiento de las zonas de estacionamiento, espera y maniobra de la maquinaria. 

 Métodos de retirada periódica de materiales y escombros de la zona de trabajo. 

 Delimitación de áreas de trabajo de máquinas y prohibición de acceso a las mismas. 

 Obtención de información sobre conducciones eléctricas y de agua y gas bajo el firme. 

 Previsión de pasos o trabajo bajo líneas eléctricas aéreas con distancia de seguridad. 

 Previsión de la necesidad de riego para evitar formación de polvo en exceso. 

 Disponibilidad de protecciones individuales del aparato auditivo para trabajadores expuestos. 

 Medidas para evitar la presencia de personas en zona de carga de escombros con pala a camión. 

3.2.3 Firmes y pavimentos 

Puesta en obra de capa de firme bituminoso nuevo 

La puesta en obra de capas bituminosas es una actividad fundamental en la ejecución de una carretera. 

Esta puesta en obra incluye el extendido y compactación de la mezcla en caliente. Así, deben observarse las 

siguientes normas mínimas, sin perjuicio de la obligación de que deban ser desarrolladas y concretadas en 

el preceptivo plan de seguridad y salud: 

 Los vehículos y maquinaria utilizados serán revisados antes del comienzo de la obra y durante el 

desarrollo de la misma se llevarán a cabo revisiones periódicas, a fin de garantizar su buen estado 

de funcionamiento y seguridad. 

 No se sobrepasará la carga especificada para cada vehículo. 
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 Se regarán los tajos convenientemente y con la frecuencia necesaria para evitar la formación de 

ambiente pulvígeno. 

 En cuanto a los riesgos derivados de la utilización de maquinaria, serán de aplicación las directrices 

establecidas en los apartados correspondientes a movimiento de tierras y excavaciones, pues los 

riesgos derivados de la circulación de maquinaria pesada son idénticos en ambos casos. 

 Si en esta fase de obra aún hubiera interferencias con líneas eléctricas aéreas, se tomarán las 

precauciones necesarias, cumpliendo al respecto la normativa especificada para este tipo de 

servicios afectados en el presente estudio de seguridad y salud. 

 Se mantendrá en todo momento la señalización viaria establecida para el desvío de caminos y 

carreteras. 

 Durante la ejecución de esta fase de obra será obligatorio el mantenimiento de las protecciones 

precisas en cuantos desniveles o zonas de riesgo existan. 

 No se permitirá la presencia sobre la extendedora en marcha de ninguna otra persona que no sea 

el conductor, para evitar accidentes por caída. 

 Las maniobras de aproximación y vertido de producto desde camión estarán dirigida por un 

especialista, en previsión de riesgos por impericia, como atropellos, choques y aplastamientos 

contra la extendedora. 

 Para el extendido de aglomerado con extendedora, el personal auxiliar de estas maniobras utilizará 

única y exclusivamente las plataformas de las que dicha máquina dispone y se mantendrán en 

perfecto estado las barandillas y protecciones que impiden el contacto con el tornillo sin fin de 

reparto de aglomerado. 

 Durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de riesgos de atrapamiento y 

atropello, el resto de personal quedará situado en la cuneta o en zona de la calzada que no sea 

pavimentada en ese momento, por delante de la máquina,  

 Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados con 

bandas pintadas en colores negro y amarillo alternativamente. 

 Se prohibirá expresamente el acceso de personal a la regla vibrante durante las operaciones de 

extendido de aglomerado. 

 Se vigilará sistemáticamente la existencia de extintores de incendios adecuados a bordo de la 

máquina, así como el estado de éstos, de forma que su funcionamiento quede garantizado. 

 Durante la ejecución y enlosado de aceras se mantendrán las zonas de trabajo en perfecto estado 

de limpieza. 

 El personal de extendido y los operadores de la extendedora y de las máquinas de compactación 

irán provistos de mono de trabajo, guantes, botas de seguridad y faja antivibratoria, así como 

polainas y peto cuando puedan recibir proyecciones o vertidos de aglomerado en caliente, con 

independencia de los equipos de protección individual de uso general en la obra. 

 A efectos de evitar deshidrataciones, dado que estas actividades suelen desarrollarse en tiempo 

caluroso y son necesarias las prendas de protección adecuadas a las temperaturas de puesta en 
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obra (superiores a los 100 ºC), habrá que disponer en el tajo de medios para suministrar bebidas 

frescas no alcohólicas. Del mismo modo, será obligatorio el uso de gorras u otras prendas similares 

para paliar las sobreexposiciones solares. 

Puesta en obra de capa de hormigón 

 Para los encofrados, tras el desencofrado se doblarán o se cortarán los latiguillos que sobresalgan 

del hormigón para evitar pinchazos o cortes y se quitarán inmediatamente las puntas de los restos 

del encofrado.  

 La armadura correspondiente se colocará manualmente teniendo especial cuidado en su 

manipulación para evitar cortes o heridas con los redondos constitutivos de la malla. 

 El hormigón se verterá directamente desde el camión hormigonera empleando las canaletas del 

mismo. Cuando esto no sea posible, se verterá mediante bombeo. En este caso se emplearán al 

unísono dos operarios para el manejo de la manguera, en previsión de caídas por vaivenes de la 

misma.  

 Los operarios emplearán calzado y guantes resistentes a la penetración y absorción del hormigón.  

 El hormigón es sometido a una operación de vibrado para lograr su compactación y correcta 

distribución en el interior del encofrado. Esta tarea se realiza con vibradores.  

3.2.4 Servicios afectados 

En las obras de carreteras, tanto de nueva construcción como en acondicionamientos de trazado o trabajos 

de conservación y rehabilitación, la propia obra puede interferir con múltiples servicios, que pueden ser 

conocidos a priori, como ocurre siempre con las líneas aéreas de energía eléctrica o las acequias de riego, 

pero también pueden permanecer ocultos, incluso a pesar de tener noticias sobre su existencia. 

Las actividades que pueden interferir con los citados servicios pueden ser todas las desarrolladas en la 

obra, pero presentan especial peligrosidad las de excavación, tanto de desmontes, en general, como las 

zanjas, pozos, galerías o túneles, a causa del frecuente desconocimiento exacto de la ubicación e incluso 

existencia de los servicios. Aún siendo elementos perfectamente conocidos, las líneas aéreas de energía 

eléctrica provocan innumerables accidentes laborales en las obras y siempre con terribles consecuencias. 

Por esto, no es posible reducir el presente estudio a los servicios afectados únicamente a las excavaciones. 

Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos subterráneos que puedan atravesar 

la traza, tales como agua, gas, electricidad, saneamiento, etc. Conocidos estos servicios, es preciso 

conectar con los departamentos a los que pertenecen y proceder en consecuencia. 

Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser correctamente ubicados y 

señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; pero en aquellas ocasiones en que sea necesario 

trabajar sin dejar de dar determinado servicio, se adoptarán las siguientes medidas preventivas, entre otras 
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que puedan ser dispuestas en el plan de seguridad y salud y aceptadas por el coordinador y por el director 

de la obra. 

Conducciones 

Conducciones subterráneas de agua 

Cuando deban realizarse trabajos sobre conducciones de agua, tanto de abastecimiento como de 

saneamiento, se tomarán las medidas precisas que eviten que accidentalmente se dañen estas tuberías y, 

en consecuencia, se suprima el servicio. En caso de no estar disponibles los planos de los servicios 

afectados, se solicitarán a los Organismos encargados, a fin de poder conocer exactamente el trazado y 

profundidad de la conducción. Una vez localizada la tubería, se procederá a señalizarla, marcando con 

piquetas su dirección y profundidad y adoptando las siguientes normas básicas: 

 No deben realizarse excavaciones con máquina a distancias inferiores a 0.50 m de la tubería en 

servicio. Por debajo de esta cota se utilizará la pala manual. 

 Una vez descubierta la tubería, en el caso de que la profundidad de la excavación sea superior a la 

situación de la conducción, se suspenderá dicha excavación y se apuntalará la tubería, a fin de que 

no rompa por flexión en tramos de excesiva longitud, y se protegerá y señalizará convenientemente 

para evitar que sea dañada por maquinaria o herramientas. 

 Se instalarán sistemas de señalización e iluminación a base de balizas, hitos reflectantes, etc., 

cuando el caso lo requiera, a juicio de la jefatura de obra y del coordinador de seguridad y salud. 

 Estará totalmente prohibido manipular válvulas o cualquier otro elemento de la conducción en 

servicio,, si no es con la autorización de la Compañía Instaladora. 

 No se almacenará ni adosará ningún tipo de material sobre la conducción. 

En casos de roturas o fugas en la canalización, se comunicará tal circunstancia, inmediatamente, a la 

compañía propietaria o instaladora y se paralizarán los trabajos hasta que la conducción haya sido 

reparada. Se tendrá especial cuidado de desalojar aquellos lugares que se vean amenazados por 

corrimientos de tierras o hundimientos inducidos por la presión o humedad derivadas de la fuga. Del mismo 

modo, se atenderán con celeridad las posibles afecciones a vías públicas o privadas derivadas del 

encharcamiento y/o hundimiento. 

Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, etc.) 

De acuerdo con el nivel de interferencia de los trabajos con la calzada en servicio, el plan de seguridad y 

salud definirá detalladamente las medidas de balizamiento y señalización para el tráfico rodado, así como 

las zonas de paso y barandillas o barreras precisas para los peatones. El esquema mínimo de señalización, 

en los casos que nos ocupan, se incluye en los Planos. Las señales y elementos de balizamiento a utilizar 
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cumplirán las normas recogidas en el Pliego de Condiciones y, en particular, respecto de su disposición, la 

Norma 8.3 de la Instrucción de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

Retirada y reposición elementos señalización, balizamiento y defensa 

Al retirar la señalización vertical y los elementos de balizamiento, se procederá en el orden inverso al de su 

colocación, es decir, de la forma siguiente: 

 Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas en un 

vehículo de obra, que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras está en el carril 

de marcha normal. 

 Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del tráfico, con lo que la 

calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales de preaviso al extremo del arcén o 

mediana, de forma que no sean visibles para el tráfico, de donde serán recogidas por un vehículo. 

Deberán tomarse las mismas precauciones que en el caso de la colocación de las mismas, 

permaneciendo siempre el operario en la parte de la calzada aislada al tráfico. 

 Siempre en la ejecución de una operación hubiera que ocupar parcialmente el carril de marcha 

normal, se colocará previamente la señalización prevista en el caso de trabajos en este carril 

ocupándolo en su totalidad, evitando dejar libre al tráfico un carril de anchura superior a las que 

establezcan las marcas viales, ya que podría inducir a algunos usuarios a eventuales maniobras de 

adelantamiento.  

 Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre de obstáculos 

que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

 Se señalizarán suficientemente la presencia de todo el personal que esté operando, evitándose la 

presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta operación.  

3.2.5 Actividades diversas 

Replanteo 

Los trabajos de replanteo engloban aquéllos que se realizan desde el inicio de las obras hasta su 

finalización, por los equipos de topografía, definiendo por medio de los replanteos todos los datos 

geométricos y medidas referenciadas en el terreno para poder realizar las actividades de los elementos 

constructivos que componen la obra. Estos trabajos han sido múltiples veces excluidos de los estudios y 

planes de seguridad y salud de las obras, lo que resulta improcedente, dado que son fuente de numerosos 

accidentes de gravedad variable. 

Los equipos de replanteo han de observar una serie de normas generales como son: 
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 El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología del lugar, teniendo en cuenta la 

obligada exposición a los elementos atmosféricos. 

 Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está debidamente 

amarrado a una cuerda, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo en la parte superior de la 

zona de trabajo. 

 Para la realización de comprobaciones o tomas y materialización de datos en zonas de encofrado o 

en alturas de estructuras y obras de fábrica, se accederá siempre por escaleras reglamentarias o 

accesos adecuados, como estructuras tubulares y escaleras fijas. 

 Todos los trabajos que se realicen en alturas, de comprobación o replanteo, han de llevarse a cabo 

con arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si no existen protecciones 

colectivas. 

 Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer objetos, por lo que se 

avisarán a los equipos de trabajo para que eviten acciones que puedan dar lugar a proyección de 

objetos o herramientas mientras se esté trabajando en esa zona. 

 Para clavar las estacas con ayuda de los punteros largos se utilizarán guantes y punteros con 

protector de golpes en manos. 

 Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona de golpeo, por 

presentar el riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. Se usarán gafas 

antiproyecciones durante estas operaciones. 

 En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten materiales 

mediante camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, respetando una distancia de 

seguridad que se fijará en función de los riesgos previsibles. En casos de necesidad, la posición de 

los topógrafos y ayudantes se señalará adecuadamente, de manera que sean visibles a los 

operadores de máquinas y camiones. 

 Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables eléctricos, para evitar 

contactos directos con los mismos. En cualquier caso, en las zonas donde existan líneas eléctricas 

las miras utilizadas serán dieléctricas. 

 Los replanteos en zonas de tráfico se realizarán con chalecos reflectantes, y con el apoyo de 

señalistas, así como con señalización de obras, si corresponde. 

 El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, dependiendo de las 

condiciones del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con un botiquín, será revisado con 

periodicidad y conducido normalmente por un mismo operario, que vendrá obligado a circular de 

forma ordenada por los viales de obra. Cuando sea necesario alejarse del vehículo de obra, éste 

habrá de ser aparcado en un lugar visible para el resto de personas de la obra. 

 Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de transporte, evitando 

que puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios ocupantes del vehículo. 

Pequeñas obras de fábrica y de drenaje 
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Las tierras extraídas se acopiarán a una distancia del borde de la zanja igual a la profundidad de la misma. 

Asimismo, antes de permitir el acceso al fondo de éstas, se saneará el talud y borde de las zanjas, que se 

mantendrán en todo momento debidamente protegidas con barandillas rígidas, de forma que se impida el 

acercamiento inadecuado de personas y vehículos. También se señalizarán con cordón de balizamiento en 

el resto de su longitud. 

El acceso al fondo de la excavación se realizará por medio de escaleras de mano dotadas de elementos 

antideslizantes, amarrados superiormente y de longitud adecuada (sobrepasarán en 1 m. el borde de la 

zanja). 

El acopio de tuberías se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, empleando para ello calzos 

preparados al efecto. El transporte de tuberías se realizará empleando útiles adecuados que impidan el 

deslizamiento y caída de los elementos transportados. Estos útiles se revisarán periódicamente, con el fin 

de garantizar su perfecto estado de empleo. 

Quedará prohibida la ubicación de personal bajo cargas y toda maniobra de transporte se realizará bajo la 

vigilancia y dirección de personal especializado y conocedor de los riesgos que estas operaciones conllevan. 

Una vez instalados los tubos, se repondrán las protecciones y/o señalización en los bordes de la zanja hasta 

su tapado definitivo. 

El plan de seguridad y salud de la obra fijará las dotaciones y obligaciones de empleo de las siguientes 

protecciones personales, que serán, como mínimo, las siguientes: 

 Casco de seguridad no metálico. 

 Guantes de protección frente a agresivos químicos (para los trabajos de manipulación del hormigón 

o de acelerantes de fraguado). 

 Arnés de seguridad (para trabajadores ocupados al borde de zanjas profundas). 

 Botas de seguridad contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajos en ambiente seco). 

 Ropa impermeable al agua (en tiempo lluvioso). 

 Guantes de cuero y lona contra riesgos mecánicos (para todo tipo de trabajo en la manipulación de 

materiales). 

 Mono de trabajo. 

Así como las siguientes protecciones colectivas mínimas: 

 Barandillas en bordes de zanjas y/o pozos. 

 Escaleras metálicas con calzos antideslizantes. 

 Calzos para acopios de tubos. 
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 Pasarelas para el paso de trabajadores sobre zanjas, con atención especial a su diseño y 

construcción cuando deba pasar público. 

 Balizamiento de zanjas y tajos abiertos. 

 Separación de acopios de tierras extraídas a distancias de seguridad. 

 Entibaciones adecuadas, cuando así se requiera. 

 Señalización normalizada. 

De manera específica, en el montaje de tuberías, además de las normas comunes, anteriormente 

consideradas, se tendrán presentes, en su caso, los riesgos propios de los trabajos de soldadura, en los que 

será necesario el empleo de guantes dieléctricos, herramientas aislantes de la electricidad y comprobadores 

de tensión En los trabajos de soldadura eléctrica y oxicorte se seguirán fielmente las normas dictadas para 

los mismos. 

La ubicación de tuberías en el fondo de la zanja se realizará con ayuda de cuerdas guía u otros útiles 

preparados al efecto, no empleando jamás las manos o los pies para el ajuste fino de estos elementos en 

su posición. Antes de hacer las pruebas, ha de revisarse la instalación, cuidando que no queden accesibles 

a terceros, válvulas y llaves que, manipuladas de forma inoportuna, puedan dar lugar a la formación de 

atmósferas explosivas o a escapes peligrosos. 

Durante la realización de arquetas de registro se seguirán las normas de buena ejecución de trabajos de 

albañilería, empleando para ello, si se hicieran necesarios, andamios y plataformas correctamente 

construidos. Toda arqueta estará dotada de una tapa definitiva o provisional en el momento de su 

construcción o, cuando menos, se rodeará la zona de riesgo de caída con cordón de balizamiento. Siempre 

que una arqueta sea destapada por necesidades de trabajo, será protegida con barandilla o señalizada con 

cordón de balizamiento y restituida la tapa, una vez que el trabajo finalice.  

Actuaciones en la obra de los servicios técnicos 

Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos por parte de los servicios 

técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, coordinador en materia de seguridad y salud, 

equipos de control de calidad, etc.). Estas visitas han de hacerse bajo las condiciones adecuadas de 

seguridad, por lo que han de adoptarse ciertas normas preventivas al respecto. 

El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, condiciones y medios a 

utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo bajo las adecuadas condiciones de seguridad. 

Para ello, cabe dar unas normas generales, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan de 

seguridad y salud. 

Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar de visita, deberá velarse 

por que esté perfectamente informado de los riesgos a que va a estar expuesto en obra. Sobre todo, 
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deberá ser informado de todas aquellas condiciones específicas que se den en la obra y sin cuyo 

conocimiento previo podrían ser causa de riesgos importantes. Aún así, el visitante será acompañado en 

todo momento por alguna persona que conozca las peculiaridades del entorno. 

Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas que sean necesarias 

para protegerles adecuadamente.  

Las protecciones colectivas suelen ser eliminadas, lógicamente, de aquellos lugares donde cesa el trabajo, 

pero si dichas zonas han de ser visitadas por los servicios técnicos, las citadas protecciones deben ser 

repuestas, pudiendo, en caso contrario, negarse el visitante a acceder a dichos lugares o adoptar las 

decisiones que estime oportunas. 

3.3 Relativas a equipos de trabajo, maquinaria e instalaciones previstas. 

3.3.1 Maquinaria de obra y movimiento de tierras  

Tanto las instalaciones como los equipos de trabajo utilizados tendrán la documentación relativa a la 

certificación de los requisitos de seguridad exigidos según legislación aplicable.  

Sobre cualquiera de los vehículos que no se encuentren diseñados y construidos con los elementos 

necesarios, quedará totalmente prohibido el transporte o la permanencia de operarios que no sean el 

conductor sobre la cabina o cualquier parte de la máquina o el vehículo.  

Medidas generales para maquinaria pesada  

Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las siguientes condiciones 

preventivas, así como las previstas en su propio plan de seguridad y salud, de las que mostrará, en su caso, 

comprobantes que el coordinador de seguridad y salud de la obra pueda requerir:  

Recepción de la máquina  

A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación las normas de seguridad 

para los operadores.  

A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las revisiones al día.  

Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la máquina se realice de 

forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado adecuadamente.  

La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y antiimpacto.  

Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido algún vuelco.  
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La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en correcto estado de 

funcionamiento.  

Utilización de la máquina  

Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos de la máquina funcionan 

correctamente.  

Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen vestimentas sin ceñir y joyas 

o adornos que puedan engancharse en los salientes y en los controles.  

Se impondrá la buena costumbre de hacer sonar el claxon antes de comenzar a mover la máquina.  

El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin dificultad.  

Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, empleando los peldaños y 

asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las llantas, cubiertas y guardabarros.  

No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro inminente para el maquinista.  

Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de obra.  

Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos están en su posición 

neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas.  

Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca, que pueda ser 

arrollado por la máquina en movimiento.  

No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se han instalado los tacos 

de inmovilización de las ruedas.  

Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se extremarán las precauciones, 

debiendo existir una perfecta coordinación entre el personal que tenga que hacer la maniobra. Nunca se 

debe conectar a la batería descargada otra de tensión superior.  

Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será necesario vigilar que la 

presión de los mismos sea la recomendada por el fabricante. Durante el relleno de aire de los neumáticos el 

operario se situará tras la banda de rodadura, apartado del punto de conexión, pues el reventón de la 

manguera de suministro o la rotura de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo.  
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Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves instantes, deberá antes hacer 

descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno de aparcamiento. Si se prevé una ausencia 

superior a tres minutos deberá, además, parar el motor.  

Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento.  

Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse disminuida la visibilidad del 

maquinista o de otras personas hacia la máquina.  

Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no existe un asiento adecuado 

para ello.  

No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es decir, no se forzará la 

máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas.  

Reparaciones y mantenimiento en obra  

En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la misma antes de reanudar 

el trabajo.  

Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con el motor parado, el útil 

de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado y la maquina bloqueada.  

No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la maquina, para evitar riesgos de incendios.  

No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de forma incontrolada pueden 

causar quemaduras al operario.  

El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con el motor frío, para evitar 

quemaduras.  

El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes impermeables.  

En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar alguna maniobra que pueda 

producir un chispazo eléctrico.  

Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para evitar cortocircuitos.  

Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, que puedan provocar 

un cortocircuito.  
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Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los bornes intermedios totalmente 

cubiertos.  

Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, que podrían producir 

la inflamación del gasoil.  

La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las debidas precauciones, 

teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir totalmente el tapón.  

Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá antes desconectar el motor 

y extraer la llave del contacto.  

Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario vaciarlas y limpiarlas de 

aceite. 

Retroexcavadoras 

Además de las medidas generales de maquinaria, las cuales deberán ser concretadas con más detalle por el 

plan de seguridad y salud, se entregará por escrito a los maquinistas de las retroexcavadoras que vayan a 

emplearse en la obra, la normativa de acción preventiva y, específicamente, la que recoja las siguientes 

normas mínimas: 

 Las retroexcavadoras a utilizar en esta obra estarán dotadas de luces y bocina de retroceso en 

correcto estado de funcionamiento. 

 En el entorno de la máquina, se prohibirá la realización de trabajos o la permanencia de personas. 

Esta zona se acotará a una distancia igual a la del alcance máximo del brazo excavador. Conforme 

vaya avanzando la retroexcavadora, se marcarán con cal o yeso bandas de seguridad. Estas 

precauciones deberán extremarse en presencia de otras máquinas, en especial, con otras 

retroexcavadoras trabajando en paralelo. En estos casos será recomendable la presencia de un 

señalista. 

 Los caminos de circulación interna de la obra, se cuidarán para evitar blandones y barrizales 

excesivos, que mermen la seguridad de la circulación de estas máquinas. 

 El avance de la excavación de las zanjas se realizará según lo estipulado en los planos 

correspondientes del proyecto. 

 La retroexcavadora deberá llevar apoyada la cuchara sobre la máquina durante los 

desplazamientos, con el fin de evitar balanceos. 

 Los ascensos o descensos de las cucharas en carga se realizarán siempre lentamente. 

 Se prohibirá el transporte de personas sobre la retroexcavadora, en prevención de caídas, golpes y 

otros riesgos. 
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 Se prohibirá utilizar el brazo articulado o las cucharas para izar personas y acceder así a trabajos 

elevados y puntuales.  

 Se prohibirá realizar maniobras de movimiento de tierras sin antes haber puesto en servicio los 

apoyos hidráulicos de inmovilización. 

 Antes de abandonar la máquina deberá apoyarse la cuchara en el suelo. 

 Quedará prohibido el manejo de grandes cargas (cuchara a pleno llenado), bajo régimen de fuertes 

vientos. 

 En caso de inseguridad de los paramentos de la zanja, se paralizarán inmediatamente los trabajos. 

 El cambio de posición de la retroexcavadora se efectuará situando el brazo en el sentido de la 

marcha (salvo en distancias muy cortas). 

 Se prohibirá realizar cualquier otro tipo de trabajos en el interior de las trincheras o zanjas, en la 

zona de alcance del brazo de la retroexcavadora. 

 Se instalará una señal de peligro sobre un pie derecho, como límite de la zona de seguridad del 

alcance del brazo de la retroexcavadora. Esta señal se irá desplazando conforme avance la 

excavación. 

 Se prohibirá verter los productos de la excavación con la retroexcavadora a menos de 2 m del 

borde de corte superior de una zanja o trinchera, para evitar los riesgos por sobrecarga del terreno. 

 Si la retroexcavadora ha de realizar la excavación por debajo de su plano de sustentación, el cazo 

nunca deberá quedar por debajo del chasis. Para excavar la zona de debajo del chasis de la 

máquina, ésta deberá retroceder de forma que, cuando realice la excavación, el cazo nunca quede 

por debajo del chasis. 

 Con objeto de evitar lesiones durante las operaciones de mantenimiento, el maquinista deberá 

apoyar primero la cuchara en el suelo, parar el motor, poner en servicio el freno de mano y 

bloquear la máquina. A continuación, podrá ya realizar las operaciones de servicio que necesite. 

Si, excepcionalmente, se utiliza la retroexcavadora como grúa, deberán tomarse las siguientes 

precauciones: 

 La cuchara tendrá en su parte exterior trasera una argolla soldada expresamente para efectuar 

cuelgues. 

 El cuelgue se efectuará mediante ganchos o mosquetón de seguridad incorporado al balancín. 

 Los tubos se suspenderán siempre de los extremos (dos puntos), en posición paralela al eje de la 

zanja, con la máquina puesta en la dirección de la misma y sobre su directriz. Puede emplearse una 

uña de montaje directo. 

 La carga será guiada por cabos manejados por dos operarios. 

 La maniobra será dirigida por un especialista. 

Camiones y dúmperes 
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El conductor de cada camión estará en posesión del preceptivo carnet de conducir y actuará con respeto a 

las normas del código de circulación y cumplirá en todo momento la señalización de la obra. 

El acceso y circulación interna de camiones en la obra se efectuará tal y como se describa en los planos del 

plan de seguridad y salud de la misma. 

Las operaciones de carga y de descarga de los camiones, se efectuarán en los lugares señalados en los 

planos para tal efecto. 

Todos los camiones dedicados al transporte de materiales para esta obra, estarán en perfectas condiciones 

de mantenimiento y conservación. 

Antes de iniciar las maniobras de carga y descarga del material, además de haber sido instalado el freno de 

mano de la cabina del camión, se instalarán calzos de inmovilización de las ruedas, en prevención de 

accidentes por fallo mecánico. 

El ascenso y descenso de las cajas de los camiones se efectuará mediante escalerillas metálicas fabricadas 

para tal menester, dotadas de ganchos de inmovilización y seguridad. 

Las maniobras de carga y descarga mediante plano inclinado, serán gobernadas desde la caja del camión 

por un mínimo de dos operarios mediante soga de descenso. En el entorno del final del plano no habrá 

nunca personas, en prevención de lesiones por descontrol durante el descenso. 

El cargado máximo permitido para materiales sueltos no superará la pendiente ideal del 5% y se cubrirá 

con una lona, en previsión de desplomes. 

Las cargas se instalarán sobre la caja de forma uniforme compensando los pesos, de la manera más 

uniformemente repartida posible. 

El gancho de la grúa auxiliar, si existe, estará siempre dotado de pestillo de seguridad. 

Las cuadrillas encargadas de la carga y descarga de los camiones, seguirán la siguiente normativa de 

seguridad: 

 El maquinista deberá utilizar guantes  o manoplas de cuero para evitar lesiones en las manos. 

 El maquinista deberá emplear botas de seguridad para evitar aplastamientos o golpes en los pies. 

 El acceso a los camiones se realizará siempre por la escalerilla destinada a tal fin. 

 El maquinista cumplirá en todo momento las instrucciones del jefe de equipo. 

 Quedará prohibido saltar al suelo desde la carga o desde la caja si no es para evitar un riesgo 

grave.  
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En cuanto a los camiones dúmper a emplear en la obra deberán ir dotados de los siguientes medios en 

correcto estado de funcionamiento: 

 Faros de marcha hacia delante 

 Faros de marcha de retroceso 

 Intermitentes de aviso de giro 

 Pilotos de posición delanteros y traseros 

 Pilotos de balizamiento superior delantero de la caja 

 Servofrenos 

 Frenos de mano 

 Bocina automática de marcha retroceso 

 Cabinas antivuelco 

 Pueden ser precisas, además: cabinas dotadas de aire acondicionado, lonas de cubrición de cargas 

y otras. 

Diariamente, antes del comienzo de la jornada, se inspeccionará el buen funcionamiento del motor, 

sistemas hidráulicos, frenos, dirección, luces, bocinas, neumáticos, etc. en prevención de los riesgos por 

mal funcionamiento o avería. 

El trabajador designado de seguridad será el responsable de controlar la ejecución de la inspección diaria, 

de los camiones dúmper. 

A los conductores de los camiones dúmper se les hará entrega de la siguiente normativa preventiva: 

 Suba y baje del camión por el peldañeado del que está dotado para tal menester, no lo haga 

apoyándose sobre las llantas, ruedas o salientes.  Durante estas operaciones, ayúdese de los 

asideros de forma frontal. 

 No salte nunca directamente al suelo, si no es por peligro inminente para usted. 

 No trate de realizar ajustes con los motores en marcha, puede quedar atrapado. 

 Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deban realizarse con el basculante elevado 

se efectuarán asegurando que se impide su descenso mediante enclavamiento. 

 No permita que las personas no autorizadas accedan al camión, y mucho menos que puedan llegar 

a conducirlo. 

 No utilice el camión dúmper en situación de avería o de semiavería. Haga que lo reparen primero. 

Luego, reanude el trabajo. 

 Antes de poner en marcha el motor, o bien, antes de abandonar la cabina, asegúrese de que ha 

instalado el freno de mano. 

 No guarde combustibles ni trapos grasientos sobre el camión dúmper, pueden producir incendios. 

 En caso de calentamiento del motor, recuerde que no debe abrir directamente la tapa del radiador. 

El vapor desprendido, si lo hace, puede causarle quemaduras graves. 
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 Recuerde que el aceite del cárter está caliente cuando el motor lo está. Cámbielo una vez frío. 

 No fume cuando manipule la batería ni cuando abastece de combustibles, puede incendiarse. 

 No toque directamente el electrolito de la batería con los dedos. Si debe hacerlo, hágalo protegido 

con guantes de goma o de PVC. 

 Si debe manipular en el sistema eléctrico del camión dúmper por alguna causa, desconecte el 

motor y extraiga la llave de contacto totalmente. 

 No libere los frenos del camión en posición de parada si antes no ha instalado los tacos de 

inmovilización en las ruedas, para evitar accidentes por movimientos indeseables. 

 Si durante la conducción sufre un reventón y pierde la dirección, mantenga el volante en el sentido 

en la que el camión se va. De esta forma conseguirá dominarlo. 

 Si se agarrota el freno, evite las colisiones frontales o contra otros vehículos de su porte. Intente la 

frenada por roce lateral lo más suave posible, o bien, introdúzcase en terreno blando. 

 Antes de acceder a la cabina, dé la vuelta completa caminando entorno del camión, por si alguien 

se encuentra a su sombra. Evitará graves accidentes. 

 Evite el avance del camión dúmper por la caja izada tras la descarga. Considere que puede haber 

líneas eléctricas aéreas y entrar en contacto con ellas o bien, dentro de las distancias de alto riesgo 

para sufrir descargas. 

 Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. Nunca se 

debe poner en movimiento el vehículo con la caja levantada. 

 Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la 

elevación de la caja. 

 Si establece contacto entre el camión dúmper y una línea eléctrica, permanezca en su punto 

solicitando auxilio mediante la bocina. Una vez le garanticen que puede abandonar el camión, 

descienda por la escalerilla normalmente y desde el último peldaño, salte lo más lejos posible, sin 

tocar tierra y camión de forma simultánea, para evitar posibles descargas eléctricas. Además, no 

permita que nadie toque el camión, es muy peligroso. 

Se prohibirá trabajar o permanecer a distancias inferiores a 10 m de los camiones dúmper. 

Aquellos camiones dúmper que se encuentren estacionados, quedarán señalizados mediante señales de 

peligro. 

La carga del camión se regará superficialmente para evitar posibles polvaredas que puedan afectar al 

tráfico circundante. 

Los caminos de circulación interna para el transporte de tierras serán los que se marquen en los planos del 

plan de seguridad y salud de la obra. 

Se prohibirá cargar los camiones dúmper de la obra por encima de la carga máxima marcada por el 

fabricante, para prevenir los riesgos por sobrecarga. 
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Todos los camiones dúmper estarán en perfectas condiciones de conservación y de mantenimiento, en 

prevención del riesgo por fallo mecánico. 

Tal y como se indicará en los planos del plan de seguridad y salud, se establecerán fuertes topes de final de 

recorrido, ubicados a un mínimo de dos metros del borde de los taludes, en prevención del vuelco y caída 

durante las maniobras de aproximación para vertido. 

Se instalarán señales de peligro y de prohibido el paso, ubicadas a 15 m de los lugares de vertido de los 

dúmperes, en prevención de accidentes al resto de los operarios. 

3.3.2 Medios de hormigonado 

Camión hormigonera 

La circulación de este camión en el interior de la obra se atendrá escrupulosamente a las instrucciones que 

reciba su conductor, con total observancia de la señalización en la misma, sin que deban operar en rampas 

de pendiente superior a los 20º. 

La puesta en estación y todos los movimientos del camión hormigonera durante las operaciones de vertido 

serán dirigidos por un señalista, que cuidará de la seguridad de atropellos o golpes por maniobras súbitas o 

incorrectas. 

Las operaciones de vertido de hormigón a lo largo de zanjas o cortes en el terreno se efectuarán de forma 

que las ruedas del camión hormigonera no sobrepasen una franja de dos metros de ancho desde el borde. 

Los trabajadores que atiendan al vertido, colocación y vibrado del hormigón tendrán la obligación de utilizar 

en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de seguridad impermeables (en el 

tajo de hormigonado) y guantes de cuero (en vertido). 

Bomba autopropulsada de hormigón 

El personal encargado de su manejo poseerá formación especializada y experiencia en su aplicación y en el 

mantenimiento del equipo. 

El brazo de elevación de la manguera no podrá ser utilizado para ningún tipo de actividad de elevación de 

cargas u otras diferentes a la que define su función. 

La bomba dispondrá de comprobante de haber pasado su revisión anual en taller indicado para ello por el 

fabricante y tal comprobante se presentará obligatoriamente al jefe de obra, pudiendo ser requerido por el 

coordinador de seguridad y salud en cualquier momento. 
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Cuando se utilice en cascos urbanos o semiurbanos, la zona de bombeo quedará totalmente aislada de los 

peatones, mediante las vallas y separaciones que sean precisas. 

Los trabajadores no podrán acercarse a las conducciones de vertido del hormigón por bombeo a distancias 

menores de 3 m y dichas conducciones estarán protegidas por resguardos de seguridad contra posibles 

desprendimientos o movimientos bruscos. 

Al terminar el tajo de hormigonado, se lavará y limpiará siempre el interior de los tubos de todo el equipo, 

asegurando la eliminación de tapones de hormigón. 

Los trabajadores que atiendan al equipo de bombeo y los de colocación y vibrado del hormigón bombeado 

tendrán la obligación de utilizar en todo momento casco de seguridad, guantes de goma o P.V.C., botas de 

seguridad impermeables (en el tajo de hormigonado), calzado de seguridad (en el equipo) y mandil 

impermeable. 

Vibradores 

El vibrado se realizará siempre con el trabajador colocado en una posición estable y fuera del radio de 

acción de mangueras o canaletas de vertido. 

La manguera de alimentación eléctrica del vibrador estará adecuadamente protegida, vigilándose 

sistemáticamente su estado de conservación del aislamiento. 

El aparato vibrador dispondrá de toma de tierra. 

El vibrador no se dejará nunca funcionar en vacío ni se moverá tirando de los cables. 

El trabajador utilizará durante el vibrado, casco de seguridad, botas de goma clase III, guantes dieléctricos 

y gafas de protección contra salpicaduras de mortero. 

Andamios tubulares y castilletes 

El plan de seguridad y salud definirá las características y condiciones de montaje y uso de los andamios y 

plataformas de trabajo a disponer en las distintas fases de ejecución de la obra. Responderán a las 

prescripciones del Pliego de Condiciones y a los siguientes tipos y modalidades: 

 Castilletes de encofrado y hormigonado, de altura adecuada a los muros o pilas a ejecutar y con 

barandillas de protección, construidos con elementos metálicos o con módulos de andamio tubular, 

especificándose si serán fijos o móviles. 

 Andamios tubulares arriostrados, con pisos o plataformas metálicas o de tablones atados de 

anchura no inferior a 60 cm., con barandillas de altura de 90 cm. con rodapié y escaleras de 
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anchura no inferior a 50 cm. y alturas no superiores a 1,80 m. entre tramos. Cumplirán la Norma 

UNE 76502/89, quedarán amarrados al paramento vertical y apoyarán siempre sobre durmientes o 

placas base, con husillos de nivelación ajustables. 

Los andamios han de constar de plataformas metálicas de chapa perforada de aluminio y mixtas con 

marcos de aluminio y tablero aglomerado con tratamiento antideslizante y antihumedad. Dispondrán de 

marcos, generalmente acartelados, llevando en los elementos verticales unas coronas para anclar los 

elementos del andamio cada 50 cm. de altura. Las plataformas tendrán un ancho mínimo de 60 cm., irán 

dotadas de barandillas de 0,90 m de altura mínima más 5 cm. adicionales, rodapié mayor o igual a 15 cm y 

barra intermedia, con separación vertical entre barras igual o menor a 47 cm. Estas barandillas podrán ser 

celosías completas que sirvan de arriostramiento. 

Los accesos a los andamios se realizarán mediante escaleras interiores o exteriores; las más comunes son 

las abatibles integradas en las plataformas de trabajo 

Se cuidará especialmente el grado de corrosión que produce la oxidación en los elementos metálicos, sobre 

todo en ambientes húmedos. 

La estabilidad del andamio quedará garantizada: 

 Por un apoyo firme en el suelo, comprobándose la naturaleza del mismo y utilizando durmientes de 

madera o bases de hormigón que realicen un buen reparto de las cargas en el terreno, 

manteniendo la horizontalidad del andamio. 

 Mediante sujeciones firmes de las plataformas que constituyen el piso del andamio a los elementos 

metálicos portantes, impidiéndose el basculamiento de las mismas y fijando su posición. 

 Por medio de amarres a la fachada del edificio. En el plan de seguridad y salud de la obra quedarán 

determinados los arriostramientos que deban usarse en los sentidos vertical y horizontal, al igual 

que el resto de las características técnicas de los andamios. 

 Mediante tacos de anclaje de tipo cáncamo adecuado a la naturaleza del soporte, hormigón, ladrillo 

macizo, ladrillo hueco, piedra, etc. 

 Mediante puntales entre balcones, ventanas, etc. 

3.3.3 Medios de fabricación y puesta en obra de firmes y pavimentos 

Extendedora de aglomerado asfáltico 

No se permitirá la permanencia sobre la extendedora en marcha a otra persona que no sea su operador, a 

fin de evitar accidentes por caída desde la máquina. 

Las maniobras de aproximación y vertido de productos asfálticos en la tolva estarán dirigidos siempre por 

un especialista con experiencia en este tipo de trabajos. 
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Todos los operarios de auxilio quedarán en posición en la cuneta o aceras, por delante de la máquina, 

durante las operaciones de llenado de la tolva, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello 

durante estas maniobras. 

Los bordes laterales de la extendedora, en prevención de atrapamientos, estarán señalizados mediante 

paneles de bandas amarillas y negras alternativas. 

Se dispondrán dos extintores polivalentes y en buen estado sobre la plataforma de la máquina. 

Se prohibirá expresamente, el acceso de operarios a la regla vibrante durante las operaciones de extendido, 

en prevención de accidentes. 

Sobre la máquina, junto a los lugares de paso y en aquellos con riesgo específico, se adherirán señales 

advirtiendo de los elementos que se encuentran a altas temperaturas. 

Compactador de neumáticos 

No se permitirá la permanencia sobre la compactadora a otra persona que no sea su operador, a fin de 

evitar accidentes por caída desde la máquina. 

Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta o aceras, por delante 

de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante los movimientos de 

ésta. 

La compactadora tendrá dotación completa de luces de visibilidad y de indicación de posición de la 

máquina, así como dotación y buen funcionamiento de la señal acústica de marcha atrás. 

Se dispondrá de una escalera metálica para la subida y bajada de las cajas de la máquina. 

La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta tendrán revestimiento 

antideslizante. 

El operador tendrá la obligación estricta de circulación exterior con sujeción plena a las normas de 

circulación y a las señales de tráfico. 

Se comprobará sistemáticamente la presión de los neumáticos antes del comienzo del trabajo diario. 

Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina. 

Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las operaciones de carga de 

combustible y de comprobación del nivel de la batería de la máquina. 
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Rodillo vibrante autopropulsado 

No se permitirá la permanencia sobre el compactador de otra persona que no sea su operador, a fin de 

evitar accidentes por caída desde la máquina. 

Todos los operarios a pie en el tajo de aglomerado quedarán en posición en la cuneta o aceras, por delante 

de la compactadora, en prevención de los riesgos por atrapamiento y atropello durante los movimientos de 

ésta. 

La escalera de subida a la plataforma de conducción y el borde exterior de ésta tendrán revestimiento 

antideslizante. 

El operador tendrá la obligación de cuidar especialmente la estabilidad del rodillo al circular sobre 

superficies inclinadas o pisando sobre el borde de la capa de aglomerado. 

Se vigilará el mantenimiento sistemático del estado de funcionamiento de la máquina. 

Se cuidará la instrucción y vigilancia de la prohibición de fumar durante las operaciones de carga de 

combustible y de comprobación del nivel de la batería de la máquina. 

Se dispondrá de asiento antivibratorio o, en su defecto, será preceptivo el empleo de faja antivibratoria. 

Camión basculante 

El conductor del camión estará en posesión del preceptivo carnet de conducir y actuará con total respeto a 

las normas del código de circulación y respetará en todo momento la señalización de la obra. 

En la maniobra de colocación y acoplamiento ante la extendedora, el conductor actuará con total sujeción a 

las instrucciones y la dirección del encargado del tajo de extendido de aglomerado, así como a las 

indicaciones del ayudante de aviso. 

Una vez efectuada la descarga, la caja será bajada antes de reemprender la marcha. 

Se atenderá a la posible presencia de tendidos aéreos eléctricos o telefónicos antes de comenzar la 

elevación de la caja. 

Todas las operaciones de revisión o mantenimiento que deba realizarse con el basculante elevado se 

efectuarán asegurando que se impide su descenso, mediante enclavamiento. 

3.3.4 Maquinaria y herramientas diversas 

Camión grúa 
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Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el plan de seguridad y salud, se 

tendrán en cuenta las siguientes: 

 Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos estabilizadores, 

antes de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, serán siempre dirigidas por un 

especialista. 

 Todos los ganchos de cuelgue, aparejos, balancines y eslingas o estribos dispondrán siempre de 

pestillos de seguridad 

 Se vigilará específicamente que no se sobrepasa la carga máxima admisible fijada por el fabricante 

del camión. 

 El gruísta tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible en alguna 

ocasión, todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 

 Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones sesgados de la misma 

 El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los dos metros del borde 

de excavaciones o de cortes del terreno. 

 Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias inferiores a 5 

metros del mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 

 El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un señalista, así como 

abandonar el camión con una carga suspendida. 

 No se permitirá que persona alguna ajena al operador acceda a la cabina del camión o maneje sus 

mandos. 

 En las operaciones con camión grúa se utilizará casco de seguridad (cuando el operador abandone 

la cabina), guantes de cuero y calzado antideslizante. 

Grúa móvil 

Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el plan de seguridad y salud, se 

tendrán en cuenta las siguientes: 

 Una vez posesionada la máquina, se extenderán completamente los apoyos telescópicos de la 

misma, aunque la carga a elevar parezca pequeña en relación con el tipo de grúa utilizado. Si se 

careciera del espacio suficiente, sólo se dejarán de extender los telescópicos si se tiene exacto 

conocimiento de la carga a elevar y si  existe la garantía del fabricante de suficiente estabilidad 

para ese peso a elevar y para los ángulos de trabajo con que se utilizará la pluma. 

 Cuando el terreno ofrezca dudas en cuanto a su resistencia o estabilidad, los estabilizadores se 

apoyarán sobre tablones, placas o traviesas de reparto 

 Antes de iniciar el izado, se conocerá con exactitud o se calculará con suficiente aproximación el 

peso de la carga a elevar, comprobándose la adecuación de la grúa que va a utilizarse 
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 Se comprobará siempre que los materiales a elevar con la grúa están sueltos y libres de ataduras, 

enganches o esfuerzos que no sean el de su propio peso. 

 Se vigilará específicamente la estabilidad y sujeción adecuada de las cargas y materiales a izar, 

garantizándose que no puedan caer o desnivelarse excesivamente. 

 El operador dejará frenado el vehículo, dispuestos los estabilizadores y calzadas sus ruedas antes 

de operar la grúa, evitará oscilaciones pendulares de la carga y cuidará de no desplazar las cargas 

por encima de personas y, cuando ello sea necesario, utilizará la señal acústica que advierta de sus 

movimientos, a fin de que el personal pueda estar precavido y protegerse adecuadamente. 

 Siempre que la carga o descarga del material quede fuera del campo de visibilidad del operador, se 

dispondrá de un encargado de señalizar las maniobras, que será el único que dirija las mismas. 

Compresores 

El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que no se rebase nunca la franja 

de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de coronación de taludes y quedará en estación con la 

lanza de arrastre en posición horizontal, con lo que el aparato estará nivelado, y con las ruedas sujetas 

mediante tacos antideslizamiento. En caso de que la lanza de arrastre carezca de rueda o de pivote de 

nivelación, se adaptará éste mediante suplementos firmes y seguros. 

Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con el motor parado. Las 

carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y en posición de cerradas. 

Cuando el compresor no sea de tipo silencioso, se señalizará claramente y se advertirá el elevado nivel de 

presión sonora alrededor del mismo, exigiéndose el empleo de protectores auditivos a los trabajadores que 

deban operar en esa zona. 

Se comprobará sistemáticamente el estado de conservación de las mangueras y boquillas, previéndose 

reventones y escapes en los mismos 

Cortadora de pavimento 

Esta máquina estará siempre a cargo de un especialista en su manejo que, antes de iniciar el corte, se 

informará de posibles conducciones subterráneas o de la existencia de mallazos o armaduras en el firme, 

procediéndose al replanteo exacto de la línea de sección a ejecutar, a fin de que pueda ser seguida por la 

ruedecilla guía de la cortadura. Los órganos móviles de la cortadora estarán siempre protegidos con la 

carcasa de origen de fabricación. 

El corte se realizará en vía húmeda, mediante conexión al circuito de agua, para evitar la creación de un 

ambiente pulvígeno peligroso. 

El manillar de gobierno de la cortadora estará correctamente revestido de material aislante eléctrico. 
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Se prohibirá terminantemente fumar durante la operación de carga de combustible y ésta se efectuará con 

la ayuda de embudo, para evitar derrames innecesarios. 

Los trabajadores ocupados en la labor de corte de pavimento utilizarán protectores auditivos, guantes y 

botas de goma o de P.V.C., así como gafas de seguridad y mascarillas de filtro mecánico o químico, si la 

operación ha de realizarse en seco, con independencia de los equipos individuales de protección de uso 

general en la obra. 

Martillos neumáticos 

Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y experiencia en su utilización 

en obra. Los martillos se conservarán siempre bien cuidados y engrasados, verificándose sistemáticamente 

el estado de las mangueras y la inexistencia de fugas en las mismas. Cuando deba desarmarse un martillo, 

se cortará siempre la conexión del aire, pero nunca doblando la manguera. 

Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos estructurales a demoler, a fin de 

detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a causa de las vibraciones transmitidas por el martillo. 

En la operación de picado, el trabajador nunca cargará todo su peso sobre el martillo, pues éste podría 

deslizarse y caer. Se cuidará el correcto acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo y nunca se 

harán esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. 

Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o hincados en los materiales a 

romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará tanto como sea posible de los puntos de trabajo de 

los martillos neumáticos. 

Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de cuero, gafas de protección 

contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y arnés antivibratorio. 

Soldadura oxiacetilénica y oxicorte 

El suministro, transporte y almacenamiento de botellas o bombonas de gases licuados estarán siempre 

controlados, vigilándose expresamente que: 

 Las válvulas estén siempre protegidas por las caperuzas correspondientes. 

 Se transporten las botellas sobre bateas enjauladas o carros de seguridad, en posición vertical y 

adecuadamente atadas, evitándose posibles vuelcos. 

 No se mezclen nunca botellas de gases diferentes en el almacenamiento. 

 Las botellas vacías se traten siempre como si estuviesen llenas. 

Se vigilará que las botellas de gases licuados nunca queden expuestas al sol de forma mantenida. Nunca se 

utilizarán en posición horizontal o con inclinación menor de 45º. Los mecheros estarán siempre dotados de 
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válvula antirretroceso de llama, colocadas en ambas conducciones y tanto a la salida de las botellas como a 

la entrada del soplete. 

Las mangueras se conservarán en perfecto estado y carentes de cocas o dobleces bruscos, vigilándose 

sistemáticamente tales condiciones. 

Herramientas manuales 

Las herramientas se utilizarán sólo en aquéllas operaciones para las que han sido concebidas y se revisarán 

siempre antes de su empleo, desechándose cuando se detecten defectos en su estado de conservación. Se 

mantendrán siempre limpias de grasa u otras materias deslizantes y se colocarán siempre en los 

portaherramientas o estantes adecuados, evitándose su depósito desordenado o arbitrario o su abandono 

en cualquier sitio o por los suelos. 

En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de seguridad, así como casco y gafas 

antiproyecciones, en caso necesario. 

3.3.5 Acopios y almacenamientos 

Acopio de tierras y áridos 

Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes normas: 

 Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de toda la zona de 

acopio. 

 Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean necesarios. 

 Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de ser esto inevitable, 

serán correctamente señalizados. 

 No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que puedan dar lugar a 

deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 

 No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje que puedan 

obstruirlos, como consecuencia de arrastres en el material acopiado o que puedan obstruirlos por 

simple obstrucción de la descarga del dispositivo. 

Acopio de tubos, marcos, elementos prefabricados y ferralla 

En los acopios de tubos, marcos, elementos prefabricados y ferralla se observarán las siguientes normas de 

seguridad: 

 El acopio de tuberías se realizará de forma que quede asegurada su estabilidad, empleando para 

ello calzos preparados al efecto. El transporte de tuberías se realizará empleando útiles adecuados 
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que impidan el deslizamiento y caída de los elementos transportados. Estos útiles se revisarán 

periódicamente, con el fin de garantizar su perfecto estado de empleo. 

 La ferralla se acopiará junto al tajo correspondiente, evitando que haga contacto con suelo húmedo 

para paliar su posible oxidación y consiguiente disminución de resistencia. 

3.3.6 Instalaciones auxiliares 

Bajo este epígrafe se engloban aquellas instalaciones que, o bien sirven a múltiples actividades, caso del 

tratamiento de áridos para hormigones, rellenos de grava, mezclas bituminosas, etc., o bien se instalan en 

diferentes tajos, caso de las instalaciones provisionales de electricidad, las cuales se crean para un 

hormigonado singular, para una tajo nocturno, etc. 

Instalaciones eléctricas provisionales de obra 

El plan de seguridad y salud definirá detalladamente el tipo y las características de la instalación eléctrica de 

la obra, así como sus protecciones, distinguiendo las zonas de las instalaciones fijas y las relativamente 

móviles, a lo largo de la obra, así como, en el caso de efectuar toma en alta, del transformador necesario. 

En el caso de toma de red en baja (380 V) se dispondrán, al menos, los siguientes elementos y medidas: 

 Un armario con el cuadro de distribución general, con protección magnetotérmica, incluyendo el 

neutro y varias salidas con interruptores magnetotérmicos y diferenciales de media sensibilidad a 

los armarios secundarios de distribución, en su caso; con cerradura y llave. 

 La entrada de corriente se realizará mediante toma estanca, con llegada de fuerza en clavija 

hembra y seccionador general tetrapolar de mando exterior, con enclavamiento magnetotérmico. 

 Borna general de toma de tierra, con conexión de todas las tomas. 

 Transformador de 24 V y salidas a ese voltaje, que podrá ser independiente del cuadro. 

 Enlaces mediante manguera de 3 ó 4 conductores con tomas de corriente multipolares. 
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4. CONCLUSIÓN 

El estudio de seguridad y salud que se ha elaborado comprende la previsión de las actividades constructivas 

proyectadas y los riesgos previsibles en la ejecución de las mismas, así como las normas y medidas 

preventivas que habrán de adoptarse en la obra, la definición literal y gráfica precisa de las protecciones a 

utilizar, sus respectivas mediciones y precios y el presupuesto final del estudio. 

Sobre la base de tales previsiones, el contratista elaborará y propondrá el plan de seguridad y salud de la 

obra, como aplicación concreta y desarrollo de este estudio, así como de presentación y justificación de las 

alternativas preventivas que se juzguen necesarias, en función del método y equipos que en cada caso 

vayan a utilizarse en la obra. 

En relación con tal función y aplicaciones, el autor del presente estudio de seguridad y salud estima que la 

redacción de las páginas anteriores resulta suficiente para cumplir dichos objetivos y para constituir el 

conjunto básico de previsiones preventivas de la obra a realizar. 

 

San Sebastián, mayo de 2018. 

Autor del proyecto: girderingenieros s.l.p 

 

 

Miguel Ángel Otero Barreiro 
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1. ÁMBITO DE APLICACIÓN DE ESTE PLIEGO 

El presente Pliego de Condiciones Particulares forma parte del Estudio de Seguridad y Salud del 

“PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL”, cuyo 

promotor es el Ayuntamiento de Usurbil. Se redacta este Pliego en cumplimiento del artículo 5.2.b del 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las 

obras de Construcción. 

Se refiere este Pliego, en consecuencia, a partir de la enumeración de las normas legales y 

reglamentarias aplicables a la obra, al establecimiento de las prescripciones organizativas y técnicas que 

resultan exigibles en relación con la prevención de riesgos laborales en el curso de la construcción y, en 

particular, a la definición de la organización preventiva que corresponde al contratista y, en su caso, a 

los subcontratistas de la obra y a sus actuaciones preventivas, así como a la definición de las 

prescripciones técnicas que deben cumplir los sistemas y equipos de protección que hayan de utilizarse 

en las obras, formando parte o no de equipos y máquinas de trabajo. 

Dadas las características de las condiciones a regular, el contenido de este Pliego se encuentra 

sustancialmente complementado con las definiciones efectuadas en la Memoria de este Estudio de 

Seguridad y Salud, en todo lo que se refiere a características técnicas preventivas a cumplir por los 

equipos de trabajo y máquinas, así como por los sistemas y equipos de protección personal y colectiva 

a utilizar, su composición, transporte, almacenamiento y reposición, según corresponda. En estas 

circunstancias, el contenido normativo de este Pliego ha de considerarse ampliado con las previsiones 

técnicas de la Memoria, formando ambos documentos un sólo conjunto de prescripciones exigibles 

durante la ejecución de la obra. 

2. LEGISLACIÓN Y NORMAS APLICABLES 

El cuerpo legal y normativo de obligado cumplimiento está constituido por diversas normas de muy 

variados condición y rango, actualmente condicionadas por la situación de vigencias que deriva de la 

Ley 31/1.995, de Prevención de Riesgos Laborales, excepto en lo que se refiere a los reglamentos 

dictados en desarrollo directo de dicha Ley que, obviamente, están plenamente vigentes y condicionan 

o derogan, a su vez, otros textos normativos precedentes. 

Con todo, el marco normativo vigente, propio de Prevención de Riesgos Laborales en el ámbito del 

Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, se concreta del modo siguiente: 
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Con carácter general 

 Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales (B.O.E. del 10-11-95). 

Modificaciones en la Ley 50/1998, de 30 de diciembre. 

 Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Real Decreto Legislativo 2/2015, 

de 23 de octubre) 

 Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 39/97, de 17 de enero, B.O.E. 31-01-

97) y su modificación por Real Decreto 604/2006 de 19 de mayo. 

 Modificaciones del Reglamento de los Servicios de Prevención (Real Decreto 780/1998, de 30 

de abril, B.O.E. 01-05-98 y Real Decreto 899/2015, de 9 de octubre, B.O.E. 10-10-2015) 

 Desarrollo del Reglamento de los Servicios de Prevención (O.M. de 27-06-97, B.O.E. 04-07-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en las obras de Construcción 

(Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, B.O.E. 25-10-97) y sus modificaciones posteriores 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas en materia de Señalización de Seguridad y Salud en el 

Trabajo (Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud en los Lugares Trabajo [excepto 

Construcción] (Real Decreto 486/97, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la Manipulación de 

Cargas (Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas al trabajo con Equipos 

que incluyen Pantallas de Visualización (Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, B.O.E. 23-04-

97) 

 Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición 

a Agentes Biológicos durante el trabajo (Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-05-

97) 

 Adaptación en función del progreso técnico del Real Decreto 664/1997 (Orden de 25 de marzo 

de 1998 (corrección de errores del 15 de abril) 

 Reglamento de Protección de los trabajadores contra los Riesgos relacionados con la Exposición 

a Agentes Cancerígenos durante el trabajo (Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, B.O.E. 24-

05-97) 

 Real Decreto 286/2006, de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido. B.O.E. 11-03--/2006 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud relativas a la utilización por los 

trabajadores de Equipos de Protección Individual (Real Decreto 773/1997, de 22 de mayo, 

B.O.E. 12-06-97) 

 Reglamento sobre disposiciones mínimas de Seguridad y Salud para la utilización por los 

trabajadores de los Equipos de Trabajo (Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, B.O.E. 07-08-

97) 



USURBILEKO UDALERRIAN TXOKOALDEKO ZUBIAREN BIRGAITZE PROIEKTUA 

PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

 Real Decreto 949/1997, de 20 de junio, por el que se establece el certificado de profesionalidad 

de la ocupación de prevencionista de riesgos laborales 

 Real Decreto 216/1999, de 5 de febrero, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud en 

el trabajo en el ámbito de las empresas de trabajo temporal. 

 Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la protección de la salud y seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 

para baja tensión. 

Referentes a señalización 

 Orden de 14 de marzo de 1960 (BOE 23-03-60). Normas de señalización de obras en 

carreteras. 

 Orden de 31 de agosto de 1.987 sobre señalización, balizamiento, defensa, limpieza y 

terminación de obras fijas en vías de carretera fuera de poblado. 

 En las circunstancias establecidas en los apartados 11, 12 y 13 queda derogada la orden de 14 

de marzo de 1960 sobre señalización de obras en cuanto se oponga a la presente orden. 

 Real Decreto 485/1997, de 14 de Abril, sobre disposiciones mínimas en materia de señalización 

de seguridad y salud en el trabajo. 

Referentes a maquinaria y herramientas 

 Convenio no 119, de 25 de junio de 1963, relativo a la protección de la O.I.T., rectificado el 26 

de noviembre de 1971. 

 Real Decreto 830/1991, de 24 de mayo, por el que se modifica el Reglamento de Seguridad en 

las Maquinas. 

 Real Decreto 1215/1997, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo. Modificado 

por: Real Decreto 2177/2004, de 12 de noviembre, por el que se modifica el RD 1215/1997, por 

el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 

trabajadores de los equipos de trabajo, en materia de trabajos temporales en altura. 

 Real Decreto 1849/2000, de 10 de noviembre, por el que se derogan diferentes disposiciones 

en materia de normalización y homologación de productos industriales. Derogados: Real 

Decreto 1495/1986, de 26 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad en las 

maquinas. Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes y Secretaria del Gobierno, de 8 de 

abril de 1991, por la que se aprueba la instrucción técnica complementaria MSG-SM-1 del 
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Reglamento de seguridad en las maquinas, referente a maquinas, elementos de maquinas o 

sistemas de protección usados. Real Decreto 590/1.989 de 19 de mayo. Real Decreto 

1513/1991, de 11 de octubre, por el que se establecen las exigencias sobre los certificados y 

las marcas de los cables, cadenas y ganchos. 

 Real Decreto 1644/2008, de 10 de octubre, por el que se establecen las normas para la 

comercialización y puesta en servicio de las maquinas. 

Referente a redes de infraestructuras 

 Demoliciones: NTE – ADD / 1975 

 Vaciado: NTE – ADD / 1976 

 Zanjas y pozos: NTE – ADZ / 1976 

 Obras subterráneas para el transporte terrestre: IOS – 98 

Referente a equipos de protección individual 

 Directiva del Consejo 89/655, de 30 de noviembre de 1989, relativa a las disposiciones mínimas 

de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores en el trabajo de equipos de 

protección individual. 

 Comunicación de la Comisión relativa -en el momento de la aplicación de la Directiva del 

Consejo 89/655/CEE, de 30 de noviembre de 1989- a la valoración, desde el punto de vista de 

la seguridad, de los equipos de protección individual con vistas a su elección y utilización. 

 Real Decreto 1407/1992, de 20 de noviembre, que regula las condiciones para la 

comercialización y libre circulación intracomunitaria de los equipos de protección individual. 

Modificado por: Real Decreto 159/1995, de 3 de febrero. Orden de 20 de febrero de 1997 por 

la que se modifica el anexo del RD 159/1995, de 3 de febrero, que modifico a su vez el RD 

1407/1992. 

 Real Decreto 773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la utilización por los trabajadores de equipos de protección individual. 

Referentes a instalaciones eléctricas 

 Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico 

para baja tensión. 

 Instrucciones Técnicas Complementarias del Decreto 842/2002. 

 Real Decreto 614/2001, de 8 de junio, sobre disposiciones mínimas para la protección de la 

salud y seguridad de los trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
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 Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento sobre 

condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus 

instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.  

 Reglamento sobre Condiciones Técnicas y Garantías de Seguridad en Centrales Eléctricas, 

Subestaciones y Centros de Transformación, según Decreto 3275 / 1982 de 12 de Noviembre, y 

sus Instrucciones Técnicas Complementarias, denominadas MIE - RAT, según Orden Ministerial 

del 6 - Julio - 84 y posteriores. 

 Normas de la Cía. Suministradora IBERDROLA S.A. 

 Normas UNE de obligado cumplimiento según MIE – RAT. 

Referentes a iluminación, ruido, vibraciones y ambiente de trabajo 

 Convenio OIT No 148, de 20 de Junio de 1977 (ratificado por Instrumento de 24 de noviembre 

de 1980 [BOE de 30-12-1981]), sobre protección de los trabajadores contra los riesgos 

profesionales debidos a la contaminación del aire, el ruido y las vibraciones en el lugar de 

trabajo. 

 Normas Técnicas de carácter general de aplicación a las actividades Molestas, Insalubres, 

Nocivas y Peligrosas según Decreto 171/1.985 de 11 de Junio 

 (B.O.P.V. 29-VI-1 .985). 

 Orden de 15 de marzo de 1963 (Gobernación), por la que se aprueba una instrucción que dicta 

normas complementarias para la aplicación del Reglamento de 

 Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 Real Decreto 245/1989 de 27 de Febrero sobre determinación y limitación de potencia acústica 

admisible en determinado material y maquinaria de obra (BOE  11/3/89). Modificada por: 

Orden Ministerial de 17 Noviembre 1989 (BOE 1/12/89). Orden Ministerial de 18 Julio 1991 

(BOE 26/7/91). Real Decreto 71/1992 (BOE 6/2/92) 

 Real Decreto 1316/1989, de 27 de octubre, sobre protección de los trabajadores frente a los 

riesgos derivados de la exposición al ruido durante el trabajo. Modificado por: Real Decreto 

286/2006 de 10 de marzo. 

 Directiva del Consejo, de 26 de noviembre de 1990, sobre protección de los trabajadores contra 

los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 

 Directiva de la Comisión, de 29 de mayo de 1991, relativa al establecimiento de valores límite 

de carácter indicativo, mediante la aplicación de la Directiva 80/1107/CEE del Consejo, sobre la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

químicos, físicos y biológicos durante el trabajo. 

 Directiva del Consejo, de 12 de octubre de 1993, por la que se modifica la Directiva 

90/679/CEE, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 

exposición a agentes biológicos durante el trabajo (Séptima Directiva específica). 
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 Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, en el que se establecen las normas sobre protección 

de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos 

durante el trabajo. Modificada por: Orden de 25 de Marzo 1998 (BOE 30/03/98) 

 Real Decreto 665/1997, de 12 de mayo, por el que se regula la protección de los trabajadores 

contra los riesgos para su salud y su seguridad derivados de la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo y la prevención de los mismos. Modificado por: Real Decreto 

1124/2000 de 16 de Junio. (BOE 17-06-2000). Real Decreto349/2003, de 21 de marzo, sobre la 

protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes 

cancerígenos durante el trabajo, y por el que se amplía su ámbito de aplicación a los agentes 

múgatenos. BOE núm. 82 de 5 de abril de 2003. 

 Real Decreto 165/1999 de 9 de Marzo, por el que se establece la relación de actividades 

previstas en la Ley 3/1998 de 27 de febrero, General de Protección del Medio Ambiente del País 

Vasco. 

 Real Decreto 681/2003, de 12 de junio, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores expuestos a los riesgos derivados de atmosferas explosivas en el lugar de trabajo. 

BOE núm. 145, de 18 de junio. 

 Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviembre, sobre la protección de la salud y la seguridad de 

los trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a 

vibraciones mecánicas. BOE núm. 265 de 5 noviembre. Modificado por: Real Decreto 330/2009, 

de 13 de marzo. 

 Real Decreto 286/2006 de 10 de marzo, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 

trabajadores contra los riesgos relacionados con la exposición al ruido (BOE 11/3/06). 

 Ley 34/2007, de 15 de noviembre, de calidad del aire y protección de la atmosfera. 

Referentes a movimiento manual de cargas 

 Real Decreto de 26 de julio de 1957, que aprueba el Reglamento de trabajos prohibidos a 

menores por peligrosos e insalubres. 

 Instrumento de ratificación del Convenio 127, relativo al peso máximo de la carga que puede 

ser transportada por un trabajador, de 7 de junio de 1967. 

 Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 

relativas a la manipulación manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorso-lumbar, 

para los trabajadores. 
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3. OBLIGACIONES DE LAS DIVERSAS PARTES INTERVINIENTES EN LA OBRA 

Se redacta este Pliego en cumplimiento de la legislación aplicable y, de manera específica, de lo 

establecido en la Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en el Real Decreto 39/1997, de los 

Servicios de Prevención, y en el Real Decreto 1627/1997, sobre disposiciones mínimas de seguridad y 

salud en las obras de construcción. 

En cuanto al contratista de la obra, viene éste obligado a redactar y presentar, con anterioridad al 

comienzo de los trabajos, el Plan de Seguridad y Salud de la obra, en aplicación y desarrollo del 

presente Estudio y de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 del citado Real Decreto 1627/1997. El 

Plan de Seguridad y Salud contendrá, como mínimo, una breve descripción de la obra y la relación de 

sus principales unidades y actividades a desarrollar, así como el programa de los trabajos con indicación 

de los trabajadores concurrentes en cada fase y la evaluación de los riesgos esperables en la obra. 

Además, específicamente, el Plan expresará resumidamente las medidas preventivas previstas en el 

presente Estudio que el contratista admita como válidas y suficientes para evitar o proteger los riesgos 

evaluados y presentará las alternativas a aquéllas que considere conveniente modificar, justificándolas 

técnicamente. Finalmente, el plan contemplará la valoración económica de tales alternativas o 

expresará la validez del Presupuesto del presente estudio de Seguridad y Salud. El plan presentado por 

el contratista no reiterará obligatoriamente los contenidos ya incluidos en este Estudio, aunque sí 

deberá hacer referencia concreta a los mismos y desarrollarlos específicamente, de modo que aquéllos 

serán directamente aplicables a la obra, excepto en aquellas alternativas preventivas definidas y con los 

contenidos desarrollados en el Plan, una vez aprobado éste reglamentariamente. 

Las normas y medidas preventivas contenidas en este Estudio y en el correspondiente Plan de 

Seguridad y Salud, constituyen las obligaciones que el contratista viene obligado a cumplir durante la 

ejecución de la obra, sin perjuicio de los principios y normas legales y reglamentarias que le obligan 

como empresario. En particular, corresponde al contratista cumplir y hacer cumplir el Plan de Seguridad 

y Salud de la obra, así como la normativa vigente en materia de prevención de riesgos laborales y la 

coordinación de actividades preventivas entre las empresas y trabajadores autónomos concurrentes en 

la obra, en los términos previstos en el artículo 24 de la Ley de Prevención, informando y vigilando su 

cumplimiento por parte de los subcontratistas y de los trabajadores autónomos sobre los riesgos y 

medidas a adoptar, emitiendo las instrucciones internas que estime necesarias para velar por sus 

responsabilidades en la obra, incluidas las de carácter solidario, establecidas en el artículo 42.2 de la 

mencionada Ley. 

Los subcontratistas y trabajadores autónomos, sin perjuicio de las obligaciones legales y reglamentarias 

que les afectan, vendrán obligados a cumplir cuantas medidas establecidas en este Estudio o en el Plan 

de Seguridad y Salud les afecten, a proveer y velar por el empleo de los equipos de protección 

individual y de las protecciones colectivas o sistemas preventivos que deban aportar, en función de las 
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normas aplicables y, en su caso, de las estipulaciones contractuales que se incluyan en el Plan de 

Seguridad y Salud o en documentos jurídicos particulares. 

En cualquier caso, las empresas contratista, subcontratistas y trabajadores autónomos presentes en la 

obra estarán obligados a atender cuantas indicaciones y requerimientos les formule el coordinador de 

seguridad y salud, en relación con la función que a éste corresponde de seguimiento del Plan de 

Seguridad y Salud de la obra y, de manera particular, aquéllos que se refieran a incumplimientos de 

dicho Plan y a supuestos de riesgos graves e inminentes en el curso de ejecución de la obra. 

4. REQUISITOS DE LOS SERVICIOS DE PREVENCIÓN 

La empresa adjudicataria vendrá obligada a disponer de una organización especializada de prevención 

de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 39/1997, citado: cuando posea 

una plantilla superior a los 250 trabajadores, con Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno 

contratado a tales efectos, en cualquier caso debidamente acreditados ante la Autoridad laboral 

competente, o, en supuestos de menores plantillas, mediante la designación de un trabajador (con 

plantillas inferiores a los 50 trabajadores) o de dos trabajadores (para plantillas de 51 a 250 

trabajadores), adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece en el 

mencionado Real Decreto 39/1997. 

La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia del cumplimiento de 

sus obligaciones preventivas en la obra, plasmadas en el Plan de Seguridad y Salud, así como la 

asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de 

la construcción. Cuando la empresa contratista venga obligada a disponer de un servicio técnico de 

prevención, estará obligada, asimismo, a designar un técnico de dicho servicio para su actuación 

específica en la obra. Este técnico deberá poseer la preceptiva acreditación superior o, en su caso, de 

grado medio a que se refiere el mencionado Real Decreto 39/1997, así como titulación académica y 

desempeño profesional previo adecuado y aceptado por el coordinador en materia de seguridad y 

salud, a propuesta expresa del jefe de obra. 

Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y adiestramiento específico 

en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender a dicha función en todos aquellos 

casos en que se produzca un accidente con efectos personales o daños o lesiones, por pequeños que 

éstos sean. 

Los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado reconocimientos 

médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante los últimos doce meses, 

realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un Servicio de Prevención acreditado. 
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El Plan de Seguridad y Salud establecerá las condiciones en que se realizará la información a los 

trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las acciones formativas pertinentes.  

El coste económico de las actividades de los servicios de prevención de las empresas correrá a cargo, 

en todo caso, de las mismas, estando incluidos como gastos generales en los precios correspondientes 

a cada una de las unidades productivas de la obra, al tratarse de obligaciones intrínsecas a su condición 

empresarial. 

5. REQUISITOS DE LAS INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR DE LOS 
TRABAJADORES 

Se dispondrá siempre de un botiquín, ubicado en un local de obra, en adecuadas condiciones de 

conservación y contenido y de fácil acceso, señalizado y con indicación de los teléfonos de urgencias a 

utilizar. Existirá al menos un trabajador formado en la prestación de primeros auxilios en la obra. Cada 

botiquín contendrá como mínimo: desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, algodón 

hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. El material se 

revisará periódicamente y se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

6. CONDICIONES A CUMPLIR POR LOS EQUIPOS DE PROTECCIÓN PERSONAL 

Todos los equipos de protección personal utilizados en la obra tendrán fijado un periodo de vida útil, a 

cuyo término el equipo habrá de desecharse obligatoriamente. Si antes de finalizar tal periodo, algún 

equipo sufriera un trato límite (como en supuestos de un accidente, caída o golpeo del equipo, etc.) o 

experimente un envejecimiento o deterioro más rápido del previsible, cualquiera que sea su causa, será 

igualmente desechado y sustituido, al igual que cuando haya adquirido mayor holgura que las 

tolerancias establecidas por el fabricante. 

Un equipo de protección individual nunca será permitido en su empleo si se detecta que representa o 

introduce un riesgo por su mera utilización. 

Todos los equipos de protección individual se ajustarán a las normas contenidas en los Reales Decretos 

1407/1992 y 773/1997, ya mencionados. Adicionalmente, en cuanto no se vean modificadas por los 

anteriores, se considerarán aplicables las Normas Técnicas Reglamentarias M.T. de homologación de los 

equipos, en aplicación de la O.M. de 17-05-1.974 (B.O.E. 29-05-74). En cualquier caso, será obligatorio 

que todos los equipos tengan el marcado CE y sean conformes con la norma UNE que defina las 

características necesarias para ser apropiados a la función que deben desempeñar. 

Todos los equipos de protección individual o elementos de protección colectiva tendrán fijado un 

periodo de vida útil, desechándose a su término. Cuando por las circunstancias del trabajo se produzca 



USURBILEKO UDALERRIAN TXOKOALDEKO ZUBIAREN BIRGAITZE PROIEKTUA 

PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

un deterioro más rápido en una determinada prenda o equipo, se repondrá esta, independientemente 

de la duración prevista o fecha de entrega. 

Toda prenda o equipo de protección que haya sufrido un trato limite, es decir, el máximo para el que 

fue concebido (por ejemplo, por un accidente) será desechado y repuesto al momento. 

Aquellas prendas que por su uso hayan adquirido más holguras o tolerancias de las admitidas por el 

fabricante, serán repuestas inmediatamente. 

Los sistemas contra caídas deben cumplir la norma UNE EN 363:02 que especifica la terminología y los 

requisitos generales referidos a los sistemas antiácidas utilizados como EPIs contra las caídas de altura 

y describe el modo en que los componentes o conjuntos de componentes pueden asociarse para formar 

un Sistema antiácidas. 

Así mismo La UNE EN 365:92 especifica los requisitos generales a tener en cuenta para los equipos de 

protección individual contra caídas de altura en cuanto a instrucciones de uso, marcado y 

mantenimiento. 

Las presentes prescripciones se considerarán ampliadas y complementadas con las medidas y normas 

aplicables a los diferentes equipos de protección individual y a su utilización, definidas en la Memoria de 

este estudio de seguridad y salud y que no se considera necesario reiterar aquí. 

El coste de adquisición, almacenaje y mantenimiento de los equipos de protección individual de los 

trabajadores de la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas correspondientes, siendo 

considerados presupuestariamente como costes indirectos de cada unidad de obra en que deban ser 

utilizados, como corresponde a elementos auxiliares mínimos de la producción para la correcta 

ejecución de las unidades de obra, reglamentariamente exigibles e independientes de la clasificación 

administrativa laboral de la obra y, consecuentemente, independientes de su presupuestación 

específica. 

7. CONDICIONES DE LAS PROTECCIONES COLECTIVAS 

En la Memoria de este estudio se contemplan numerosas definiciones técnicas de los sistemas y 

protecciones colectivas que están previstos aplicar en la obra, en sus diferentes actividades o unidades 

de obra. Dichas definiciones tienen el carácter de prescripciones técnicas mínimas, por lo que no se 

considera necesario ni útil su repetición aquí, sin perjuicio de la remisión de este Pliego a las normas 

reglamentarias aplicables en cada caso y a la concreción que se estima precisa en las prescripciones 

técnicas mínimas de algunas de las protecciones que serán abundantemente utilizables en el curso de la 

obra. 
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Las pasarelas y plataformas estarán construidas de forma resistente con ancho mínimo de tres tablones 

(60 cm.,) perfectamente anclados y dotadas en su perímetro y zonas con riesgo de caída de personas y 

objetos a distinto nivel con las barandillas reglamentarias de acuerdo con el RD 1627/1997. 

Los cables de sujeción de cinturones y arneses de seguridad y sus anclajes tendrán suficiente 

resistencia para soportar los esfuerzos derivados de la caída de un trabajador al vacío, con una fuerza 

de inercia calculada en función de la longitud de cuerda utilizada. Estarán, en todo caso, anclados en 

puntos fijos de la obra ya construida (esperas de armadura, argollas empotradas, pernos, etc.) o de 

estructuras auxiliares, como pórticos que pueda ser preciso disponer al efecto. Preferentemente, 

deberán estar fabricadas cumpliendo la Norma, en función de que se trate de líneas montadas en 

planos verticales (EN 353-1:02 o 353-2: 02) o líneas montadas sobre planos horizontales (EN 353-2). 

En cuanto a la señalización de la obra, es preciso distinguir en la que se refiere a la deseada 

información o demanda de atención por parte de los trabajadores y aquélla que corresponde al tráfico 

exterior afectado por la obra. En el primer caso son de aplicación las prescripciones establecidas por el 

Real Decreto 485/1997, de 14 de abril, ya citado en este Pliego, en tanto que la señalización y el 

balizamiento del tráfico, en su caso, vienen regulados por la Norma 8.3IC de la Dirección General de 

Carreteras, como corresponde a su contenido y aplicación técnica. Esta distinción no excluye la posible 

complementación de la señalización de tráfico durante la obra cuando la misma se haga exigible para la 

seguridad de los trabajadores que trabajen en la inmediación de dicho tráfico, en evitación de 

intromisiones accidentales de éste en las zonas de trabajo. Dichos complementos, cuando se estimen 

necesarios, deberán figurar en el plan de seguridad y salud de la obra. 

Las señales de circulación cumplirán lo previsto en el artículo 701 del Pliego de Prescripciones Técnicas 

Generales para Obras de Carreteras y Puentes (PG-3/75, BOE 7-VII-1.976), y se atendrán a lo indicado 

en la Norma 8.3-I-C. Señalización de obras (Orden 31-VIII-1.987, BOE 18-XI-1.987). 

Las señales de seguridad se proveerán y colocaran de acuerdo con el Real Decreto 485/1.997, de 14 de 

Abril, por el que se aprueba la norma sobre señalización de seguridad y salud en el trabajo (BOE 23-IV-

1.997). 

Los balizamientos cumplirán con la Norma UNE 81.501, de Señalización de Seguridad en los lugares de 

trabajo. 

Los topes de balizamiento de vehículos se podrán realizar mediante tablones embridados fijados al 

terreno mediante redondos de acero hincados en el mismo, o de otra forma eficaz que asegure su 

función. 



USURBILEKO UDALERRIAN TXOKOALDEKO ZUBIAREN BIRGAITZE PROIEKTUA 

PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

La instalación, cambio y retirada de los medios de protección colectivos será efectuada por personal 

adiestrado en dicho trabajo y convenientemente protegidos por las prendas de protección personal que 

en cada caso sean necesarias. 

La resistencia de las tomas de tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 

V., de acuerdo con la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para 

alumbrado y de 300 mA para fuerza. 

Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al accionar el botón de prueba del 

interruptor diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una revisión de éste por personal 

especializado o sustituirlo, cuando la desconexión no se produce. 

Todo cuadro eléctrico general, totalmente aislado en sus partes activas, irá provisto de un interruptor 

general de corte omnipolar, capaz de dejar a toda la zona de la obra sin servicio. Los cuadros de 

distribución deberán tener todas sus partes metálicas conectadas a tierra. 

Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán de equipo cerrado, 

capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o cosas, al igual que los bornes de 

conexiones, que estarán provistas de protectores adecuados. Se dispondrán interruptores, uno por 

enchufe, en el cuadro eléctrico general, al objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que 

se vaya a conectar maquinaria de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y 

desenchufar la máquina en ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los 

cuadros eléctricos auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que se impida el 

desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos con elementos metálicos 

que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, colocándose en los 

lugares de mayor riesgo de incendio. 

Los elementos de protección colectiva serán revisados periódicamente y se adscribirá un equipo de 

trabajo a tiempo parcial para arreglo y reposición de los mismos. 

Todas las protecciones colectivas de empleo en la obra se mantendrán en correcto estado de 

conservación y limpieza, debiendo ser controladas específicamente tales condiciones, en las condiciones 

y plazos que en cada caso se fijen en el plan de seguridad y salud. 

8. MEDICIÓN Y ABONO 

Figuran y quedan valorados en el presupuesto de este estudio de seguridad y salud los costes de los 

equipos de protección individual que deban ser usados en la obra por el personal técnico, de 



USURBILEKO UDALERRIAN TXOKOALDEKO ZUBIAREN BIRGAITZE PROIEKTUA 

PROYECTO DE REHABILITACIÓN DEL PUENTE DE TXOKOALDE EN EL MUNICIPIO DE USURBIL 

 

PLIEGO DE CONDICIONES 

 

supervisión y control o de cualquier otro tipo, incluidos los visitantes, cuya presencia en la obra puede 

ser prevista. En consecuencia estos costes serán retribuidos por la Administración de acuerdo con este 

presupuesto, siempre que se utilicen efectivamente en la obra. 

Dadas las características de la presente obra, los dispositivos asociados a máquinas, equipos y medios 

auxiliares son con carácter general los que deben llevar agregados para cumplir con su reglamentación 

de seguridad y salud y demás normas que le sean de aplicación. No se prevén dispositivos especiales 

que deban ser incorporados a los mismos por circunstancias específicas de la obra. 

El coste de adquisición, construcción, montaje, almacenamiento y mantenimiento de los equipos de 

protección colectiva utilizados en la obra correrá a cargo del contratista o subcontratistas 

correspondientes, siendo considerados presupuestariamente como costes indirectos de cada unidad de 

obra en que deban ser utilizados, como corresponde a elementos auxiliares mínimos de la producción, 

reglamentariamente exigibles e independientes de la clasificación administrativa laboral de la obra y, 

consecuentemente, independientes de su presupuestación específica. 

Dentro de estos elementos auxiliares mínimos asociados a la producción, se encuentran 

específicamente debido a que forman parte del propio medio auxiliar: 

 Los accesos mediante escaleras o cualquier otro elemento, 

 Las plataformas de trabajo 

 Las protecciones de borde asociadas a cualquier medio auxiliar como encofrados, cimbras, 

trepas, puestas parciales en el proceso de montaje de los muros de tierra armada…. 

Las protecciones colectivas que se consideran, sin perjuicio de normativa específica que resulte 

aplicable, de utilización mínima exigible en la obra. 

Sin perjuicio de lo anterior, si figuran en el presupuesto de este estudio de seguridad y salud los 

sistemas de protección colectiva y la señalización de seguridad y salud que deberán ser dispuestos para 

su aplicación en el conjunto de actividades y movimientos dentro la obra o en un conjunto de tajos de 

la misma, sin aplicación estricta a una determinada unidad de obra. En consecuencia, estos costes 

serán retribuidos por la Administración de acuerdo con este presupuesto, siempre que sean dispuestos 

efectivamente en la obra. 

Dentro de estos últimos quedan englobados aquellos medios necesarios para: 

 La delimitación física de la obra mediante el correspondiente vallado de obra 

 La señalización y balizamiento de los tajos a proteger 

 La iluminación de emergencia 
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 Los equipos de lucha contra incendios fijos y móviles(no así los que son preceptivos en un 

vehículo o medio auxiliar por normativa específica) 

 Los sistemas de detección de gases en recintos confinados 

 La mano de obra dedicada a la verificación y el mantenimiento de las protecciones colectivas 

objeto de abono según este Estudio. No se incluye en este apartado la dedicada a la instalación 

de las citadas protecciones colectivas al estar su abono incluido en el precio. 

No será de abono la mano de obra de instalación, verificación y mantenimiento de las protecciones 

colectivas mínimas exigibles asociadas a la producción, siendo obligación del Contratista realizar estas 

labores a su cargo. 

 

En San Sebastián, mayo de 2018. 

 

EL INGENIERO DE CAMINOS 

AUTOR DEL PROYECTO. 

 

Fdo: D. Miguel Ángel Otero Barreiro. 
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Codigo Descripcion Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

CAPÍTULO 08 SEGURIDAD Y SALUD                                               
SUBCAPÍTULO 08.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                       

900.001      UD  CASCO CON BARBUQUEJO.                                           

Cascos 101 101,00

101,00

900.002      UD  PAR DE GUANTES DE NEOPRENO GOMA.                          

Guantes 4 4,00

4,00

900.004      UD  PAR DE GUANTES DE SOLDADOR.                                    

Guantes 4 4,00

4,00

900.005      UD  PAR DE GUANTES AISLANTES DIELECTRICOS                   

Guantes 2 2,00

2,00

900.006      UD  PAR DE BOTAS DE AGUA CON PUNTERA Y
PLANTILLA(CAÑA ALTA).        

Botas 10 10,00

10,00

900.007      UD  PAR DE BOTAS TIPO CHIRUCA CON PUNTERA Y
PLANTILLA.              

Botas 10 10,00

10,00

900.008      UD  PAR DE BOTAS DIELECTRICAS                                       

Botas 2 2,00

2,00

900.009      UD  MONO DE TRABAJO                                                 

Monos 10 10,00

10,00

900.014      UD  GAFA PANORAMICA ANTIPOLVO                                       

Gafas 6 6,00

6,00

900.018      UD  MASCARILLA ANTIPOLVO, DOS FILTROS.                         

Filtros 10 10,00

10,00

900.019      UD  PAQUETE DE DIEZ REPUESTOS DE FILTROS PARA
MASCARILLAS.          

Mascarillas 10 10,00

10,00

900.021      UD  PROTECTOR ACUSTICO OREJERAS                                   

Protector 10 10,00

10,00

900.031      UD  CHALECO REFLECTANTE Y LUMINISCENTE.                      

Chalecos 8 8,00

8,00

1



Codigo Descripcion Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

SUBCAPÍTULO 08.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                         

900.051      m   BARANDILLA DE PROTECCION TIPO SARGENTO               

Barandilla 2 100,00 200,00

200,00

900.061      u   EXTINTOR DE POLVO POLIVALENTE DE 6 KG                     

Ex tintor 2 2,00

2,00

900.063      m   VALLA DE CERRAMIENTO DE OBRA DE 2 METROS DE
ALTURA              

CIerre de obra 1 10,00 10,00

10,00

900.079      u   DISPOSITIVO ANTICAIDAS                                          

Anticaídas 1 6,00 6,00

6,00

SUBCAPÍTULO 08.03 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR                            

884001       MESALQUILER BARRACON COMEDOR                                    

MES DE ALQUILER DE BARRACON PARA COMEDOR.

2,00

884010       UD  MESA DE MADERA 10 PERS.                                         

MESA DE MADERA CON CAPACIDAD PARA 10 PERSO-
NAS.

1,00

884020       UD  BANCO DE MADERA 5 PERS.                                         

BANCO DE MADERA CON CAPACIDAD PARA 5 PERSO-
NAS.

2,00

884035       UD  CALENTADOR ELECTRICO PARA AGUA SANITARIA DE 50
L.               

CALENTADOR ELECTRICO PARA AGUA SANITARIA, CON
50 L DE CAPACIDAD, TOTALMENTE INSTALADO.

1,00

884100       MESMES ALQUILER VESTUARIOS.                                        

MES DE ALQUILER DE BARRACON PARA VESTUARIOS.

2,00

884110       UD  PILETA CORRIDA 3 GRIFOS.                                        

PILETA CORRIDA CONSTRUIDA EN OBRA Y DOTADA CON
TRES GRIFOS.

1,00

884120       UD  TAQUILLA METALICA 1 PERS.                                       

TAQUILLA METALICA INDIVIDUAL CON LLAVE.

10,00

884200       UD  RECIPIENTE RECOG. BASURAS                                       

RECIPIENTE PARA RECOGIDA DE BASURAS.

2



Codigo Descripcion Uds Longitud Anchura Altura Parciales Totales

5,00

884210       MESALQUILER BARRACON ASEOS.                                        

MES DE ALQUILER DE BARRACON PARA ASEOS.

2,00

884290       MESREPOSICION MENSUAL DE MATERIALES DE LIMPIEZA     

REPOSICION MENSUAL DE MATERIALES PARA LA LIMPIE-
ZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES DE HIGIE-
NE Y BIENESTAR.

2,00

3
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CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA PARCIALES CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
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 CAPÍTULO 08 SEGURIDAD Y SALUD                                                 
 SUBCAPÍTULO 08.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES                                         
900.001       UD   CASCO CON BARBUQUEJO.                                             
 Cascos 101 101,00 
  _____________________________________________________  

 101,00 1,93 194,93 
900.002       UD   PAR DE GUANTES DE NEOPRENO GOMA.                                  
 Guantes 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 1,65 6,60 
900.004       UD   PAR DE GUANTES DE SOLDADOR.                                       
 Guantes 4 4,00 
  _____________________________________________________  

 4,00 5,89 23,56 
900.005       UD   PAR DE GUANTES AISLANTES DIELECTRICOS                             
 Guantes 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 24,28 48,56 
900.006       UD   PAR DE BOTAS DE AGUA CON PUNTERA Y PLANTILLA(CAÑA ALTA).          
 Botas 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 30,77 307,70 
900.007       UD   PAR DE BOTAS TIPO CHIRUCA CON PUNTERA Y PLANTILLA.                
 Botas 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 13,47 134,70 
900.008       UD   PAR DE BOTAS DIELECTRICAS                                         
 Botas 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 52,90 105,80 
900.009       UD   MONO DE TRABAJO                                                 
  
 Monos 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 23,08 230,80 
900.014       UD   GAFA PANORAMICA ANTIPOLVO                                         
 Gafas 6 6,00 
  _____________________________________________________  

 6,00 4,33 25,98 
900.018       UD   MASCARILLA ANTIPOLVO, DOS FILTROS.                                
 Filtros 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 10,58 105,80 
900.019       UD   PAQUETE DE DIEZ REPUESTOS DE FILTROS PARA MASCARILLAS.            
 Mascarillas 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 26,18 261,80 
900.021       UD   PROTECTOR ACUSTICO OREJERAS                                       
 Protector 10 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 13,47 134,70 
900.031       UD   CHALECO REFLECTANTE Y LUMINISCENTE.                               
 Chalecos 8 8,00 
  _____________________________________________________  

 8,00 9,92 79,36 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 08.01 PROTECCIONES INDIVIDUALES 
 1.660,29 
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 SUBCAPÍTULO 08.02 PROTECCIONES COLECTIVAS                                           
900.051       m    BARANDILLA DE PROTECCION TIPO SARGENTO                            
 Barandilla 2 100,00 200,00 
  _____________________________________________________  

 200,00 3,74 748,00 
900.061       u    EXTINTOR DE POLVO POLIVALENTE DE 6 KG                             

   
   
 Extintor 2 2,00 
  _____________________________________________________  

 2,00 33,22 66,44 
900.063       m    VALLA DE CERRAMIENTO DE OBRA DE 2 METROS DE ALTURA                
 CIerre de obra 1 10,00 10,00 
  _____________________________________________________  

 10,00 7,53 75,30 
900.079       u    DISPOSITIVO ANTICAIDAS                                            
 Anticaídas 1 6,00 6,00 
  _____________________________________________________  

 6,00 115,00 690,00 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 08.02 PROTECCIONES COLECTIVAS 
 1.579,74 
 SUBCAPÍTULO 08.03 INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR                              
884001        MES ALQUILER BARRACON COMEDOR                                         

 MES DE ALQUILER DE BARRACON PARA COMEDOR.  
  ________________________________________________  

 2,00 115,41 230,82 
884010        UD   MESA DE MADERA 10 PERS.                                           

 MESA DE MADERA CON CAPACIDAD PARA 10 PERSONAS.  
  ________________________________________________  

 1,00 53,00 53,00 
884020        UD   BANCO DE MADERA 5 PERS.                                           

 BANCO DE MADERA CON CAPACIDAD PARA 5 PERSONAS.  
  ________________________________________________  

 2,00 13,97 27,94 
884035        UD   CALENTADOR ELECTRICO PARA AGUA SANITARIA DE 50 L.                 

 CALENTADOR ELECTRICO PARA AGUA SANITARIA, CON 50 L DE CAPACIDAD, TO-  
 TALMENTE INSTALADO.  
  ________________________________________________  

 1,00 99,91 99,91 
884100        MES MES ALQUILER VESTUARIOS.                                          

 MES DE ALQUILER DE BARRACON PARA VESTUARIOS.  
  ________________________________________________  

 2,00 115,41 230,82 
884110        UD   PILETA CORRIDA 3 GRIFOS.                                          

 PILETA CORRIDA CONSTRUIDA EN OBRA Y DOTADA CON TRES GRIFOS.  
  ________________________________________________  

 1,00 97,12 97,12 
884120        UD   TAQUILLA METALICA 1 PERS.                                         

 TAQUILLA METALICA INDIVIDUAL CON LLAVE.  
  ________________________________________________  

 10,00 14,00 140,00 
884200        UD   RECIPIENTE RECOG. BASURAS                                         

 RECIPIENTE PARA RECOGIDA DE BASURAS.  
  ________________________________________________  

 5,00 19,27 96,35 
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884210        MES ALQUILER BARRACON ASEOS.                                          

 MES DE ALQUILER DE BARRACON PARA ASEOS.  
  ________________________________________________  

 2,00 115,41 230,82 
884290        MES REPOSICION MENSUAL DE MATERIALES DE LIMPIEZA                      

 REPOSICION MENSUAL DE MATERIALES PARA LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE  
 LAS INSTALACIONES DE HIGIENE Y BIENESTAR.  
  ________________________________________________  

 2,00 63,74 127,48 
  _______________  

 TOTAL SUBCAPÍTULO 08.03 INSTALACIONES DE HIGIENE Y 
 1.334,26 
  ____________  

 TOTAL CAPÍTULO 08 SEGURIDAD Y SALUD.........................................................................................  4.574,29 
  ____________  

 TOTAL ........................................................................................................................................................  4.574,29 

 

 

 




